
Año LXXI 
--1?'G 

1 ele mayo ele 1967 Núm. 3.666 

Preeios de suseripeión 

Madrid. anuai. . . ISo pta •. 
Madrid. trimestre. . lIS 
Provincias y posesiones., ídem. 17 .lSo 
América y Portu'al. ídem.. zo 
Otros países. ídem. . . . . . 40 
Número suelto, corriente " 1.50 

Número .uelto, .. tra.ado. :a.lSo pe.eta •. 
De venta en l. Tercefta municipal , 

Admini8traeión y 8.8eripeión 

Oficina de R.enta!; y Exacciones 
Secdóft de Propio. 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

La corre.pondeada 8e diri.irá al Uu.tri.i .. o HAor 
Secretado ,eneral del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

o ~ lO ~ Iml~O o ~ I fI 
SE LICA Cl SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 

COM ISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 26 de abril de 1967. 

AYUNTAMIENTO PLENO: Extractos de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria celebradas en segunda convocatoria el día 28 de abri l 
de 1967. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Bando sobre prórrogas de incorporación 
a filas .-Relación de las licencias de apertura concedidas y dene­
gadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Relación de personal que cumple cuatrienios o quinquenios en las 
fechas que se señalan.-Anuncios concediendo licencias según (>1 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. - Edicto 
haciendo pública la notificación que se indica. 

Gerencia. Municipal de Urbanismo: Anuncio sobre inclusión de la 
finca que se menciona en el Registro Municipal de Solares. 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo!i­
tana de Madrid: Anuncio sobre propuesta de exención de expro­
piación y reparcelación de las parcelas que se señalan del sector 
de Almacenes, de Fuencarral. 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 26 DE ABRIL DE 1967.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, 
Plan elles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y 
Almeida Segura; los Delegados de Servicio señores Lina­
res Sánchez, Fontq.lberta Bayod, Porres Gil, Aparisi Mo­
cholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor Aran­
da Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 19 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser- ' 
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia número 21, a instancia de Ciur (S. L.), res­
pecto de la finca parcela de terreno en Carabanchel Alto, al 
sitio denominado Canto de la Lengua y Meaques, con facha­
da a la calle del Sol Naciente, por no afectar a los intereses 
municipales. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 93.123 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la comida de gala ofrecida en honor del 
Intendente municipal de Montevideo, Doctor Glauco Sego­
via, en el Salón de Tapices de la Casa de Cisneros, con 
cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 3.081 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los miem­
bros de la Escuela Superior de Horticultura y Jardinería 
de Versalles, con cargo a la partida 111 del vigente pre­
supuesto. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 32.094 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la XXII Conferencia Mundial de Asociaciones 
de Pilotos de Líneas Aéreas, con cargo a la partida 111 del 
vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.946 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
alumnos que terminan el curso de habilitación para Secre­
tarios de Administración local de segunda categoría, con 
cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 19.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
escolares que integran el XII Intercambio Escolar Madrid­
Barcelona, con cargo a la partida 111 del vigente presu­
puesto. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
con efectos desde el 25 de marzo último, en el cargo de 
operario de Parques y Jardines, de don Antonio Gómez 
Bernabé, por haber sido nombrado Mozo de la limpieza de 
Casas Consistoriales. 
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10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por el Oficial liquidador de Arbitrios don Lorenzo 
Ruiz Jiménez contra la denegación a su petición de que se 
le abone el plus de 14.000 pesetas por estar en posesión del 
título de Licenciado en Derecho. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial, fecha 14 de junio de 1965, confirmada por otra del 
Tribunal Supremo, estimatoria del recurso interpuesto por 
don José Camarero Fernández y otros contra los acuerdos, 
de 24 de abril y 10 de julio de 1963, los que se anulan 
y dejan sin efecto, declarando en su lugar el estado legal de 
ruina de la finca número 1 de la calle de la Cava Baja, 
con vuelta a las de los Tintoreros y Grafal, 2, 4 Y 6, debiendo 
acatar se y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 

12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial, fecha 18 de febrero de 1964, confirmada por el Tribunal 
Supremo, por la que se desestima el recurso interpuesto 
por doña María García Soliva contra los acuerdos muni­
cipales, de 26 de septiembre de 1962 y 16 de enero de 1963, 
resolutorios del expediente de ruina de la finca número 8 
de la avenida de la Guardia, debiendo acatarse y cumplirse 
dicha sentencia en sus propios términos. 

13. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial, fecha 15 de octubre de 1962, confirmada por el Tribunal 
Supremo, por la que se desestima el recurso interpuesto 
por don José Barrera Alcalde contra el acuerdo municipal, 
de 7 de julio de 1961, resolutorio del expediente de ruina 
de la finca número 33 de la calle de Luchana, debiendo 
acatar se y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo que la Corporación se muestre parte en e! recurso 
interpuesto por la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 11 de la calle de la Fuente del Berro sobre exis­
tencia de galerías de alimentación y concesión de licencias 
de apertura. 

Gobierno interior y Personal 

15. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, a los opositores que se rela­
cionan a continuación, para ocupar en el Servicio de Artes 
Gráficas Municipales los cargos que se expresan, con el 
haber inicial que para cada uno se indica, y con los demás 
derechos y deberes consignados en las bases del concurso­
oposición y en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación: 

Don Fernando Vázquez Vivanco, Oficial ajustador, con 
el haber inicial de 33.150 pesetas anuales . 

Don Luis Almarza Fons de la Peña, Oficial tipógrafo, 
con el haber inicial de 32.000 pesetas anuales. 

Don Neófito Peraira Fernández, Linotipista, con e! haber 
inicial de 35.100 pesetas anuales. 

Don Francisco Enríquez Martín, Oficial segundo (mar­
cador), con el haber inicial de 32.000 pesetas anuales. 

Don Gregorio de! Peso Redondo, Oficial primera de 
lujo, con el haber inicial de 33.150 pesetas anuales. 

Don Victoriano Díaz Cid, Oficial primera de mostrador, 
con e! haber inicial de 32.000 pesetas. 

Don Santiago Pascual Pascual, Auxiliar de Sección de 
las Oficinas, con el haber inicial de 35.100' pesetas anuales. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
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Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
a partir del 1 del corriente mes, y con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo segundo, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, del Perito industrial don José 
María García Iglesias con destino al Departamento de In­
dustrias y Actividades. 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
150.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordinarias 
del 18 de julio y de la Navidad, siendo a cargo del contra­
tado los descuentos que procedan; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste al proyecto que obra unido al expediente, y que el 
gasto a que da lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 59 del vigente presupuesto. 

17. Ascender a Enfermera numeraria de la Beneficencia 
Municipal, en la vacante producida por jubilación regla­
mentaria de la que la venía desempeñando doña Matilde 
Gómez de Castro, a la supernumeraria que ostenta en la 
actualidad el número uno, doña María de los Angeles Mar­
tínez Calvo, fijándole el haber anual de 39.060 pesetas (cons­
tituído por el sueldo base de 21.000 pesetas y la retribución 
complementaria de 18.060 pesetas), con efectos desde el 
14 de marzo último, en que se le encomendó servicio, 
y siéndole de aplicación los derechos y deberes establecidos 
en las bases de la convocatoria de que procede, en el regla­
mento del Cuerpo y en los acuerdos municipales y dispo­
siciones de carácter general que le sean de aplicación. 

18. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, al 
Oficial técnico administrativo don Pío Francisco Langa 
García, por el período de tiempo comprendido entre el 21 de 
febrero y el 29 de marzo del corriente año, ambos inclu­
sive, en que ha prestado servicios en la oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra (Suiza), toda vez que ha sido 
contratado por la Dirección General de Organismos Inter­
nacionales del Ministerio de Asuntos Exteriores y ha re­
caído la oportuna autorización expresa de la Dirección 
General de Administración Local. 

19. Pasar a don Fernando A. Atienza Gil, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, con efectos a partir 
del 1 del corriente mes, toda vez que no se ha reintegrado 
al servicio una vez transcurridos los seis meses de licencia 
que le fueron concedidos, a la situación de excedencia vo­
luntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962. 

20. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 20 de febrero último, que declara la inadmisibilidad 
del recurso promovido por don Juan Francisco Morales 
Pérez y treinta y seis más pertenecientes a la escala a ex­
tinguir del Cuerpo Técnicoadministrativo contra el Ayun­
tamiento de Madrid sobre anulación de la desestimación 
tácita a su petición de ser integrados en la escala normal 
del Cuerpo Técnicoadministrativo. 

Urbanismo y Obras 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir de la casa Reicomsa los siguientes 

utensilios: 
Un tractor modelo Ebro-Sub, 55, a 184.906 pesetas. 
Un arado bisurco, revestible, de diez pulgadas, a 14.990 

pesetas. 
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Una grada de dieciocho discos, de veinte pulgadas, a 
21.960 pesetas. 

Un remolque de cinco toneladas, a 40.000 pesetas. 
Un bulldozer, a 35.000 pesetas. 
Segundo. El total de dichas adquisiciones, que asciende 

a 296.856 pesetas, serán cargo a la parti~a 501 del vigente 
presupuesto; y 

Tercero. Eximir la adquisición de referencia de los trá­
mites de concurso y subasta, en atención a lo previsto en el 
artículo 61 de la Ley Especial del Municipio de Madrid. 

22. Abonar a Gas Madrid (S. A), con cargo a la par­
tida 741, "Indemnizaciones por daños y perjuicios que 
acuerde el Ayuntamiento", del vigente presupuesto, la can­
tidad de 1.271,10 pesetas, en concepto de indemnización 
por los desperfectos causados en el farol , propiedad de 
dicha Sociedad, sito frente a la finca número 29 del paseo 
del General Primo de Rivera por el Servicio de Parques 
y Jardines al realizar la poda del arbolado el día 9 de enero 
último. 

23. Abonar a la Compañía de Seguros La Equitativa, 
con cargo a la partida 741, "Indemnizaciones y perjuicios 
que acuerde el Ayuntamiento", del vigente presupuesto, la 
cantidad de 140 pesetas, en concepto de indemnización por 
los desperfectos causados en la moto marca Vespa matrícu­
la M-231611 por el Servicio de Parques y Jardines al reali­
zar la poda del arbolado en la calle de Villanueva el día 11 de 
marzo último. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
las obras de construcción de un Centro de Protección Ani­
mal en Canto Blanco, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.999.843,83 pesetas, será cargo, hasta la can­
tidad de 5.000.000 de pesetas, a la partida 661 del vigente 
presupuesto, y el resto, de 999.843,83 pesetas, será de apli­
cación a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago", 
procedentes de la partida 654 del presupuesto de 1966; Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carácter 
general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto por falta de licitadores el 

concurso, acordado por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 8 de febrero último, para adjudicar las obras de 
reparación de cámaras frigodficas en el Mercado Central 
de Pescados, con presupuesto total de 968.197,27 pesetas, 
y de contrata de 930.958,92 pesetas. 

Segundo. Modi·ficar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con 10 previsto para estos casos en el 
párrafo quinto del artículo 41 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, en el sentido de am­
pliar la excepción de subasta y concurso-subasta a la de 
concurso, en favor del concierto directo, al haber quedado 
desierto aquél ; y 

Tercero. Recabar por el Servicio Técnico competente 
ofertas de Empresas y contratistas que se compromentall 
a la ejecución de las obras en condiciones y precios no 
superiores a los aprobados, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para la adjudicación a aquella que 
sea la más conveniente a los intereses municipales, siempre 
que el precio de adjudicación por contrata no exceda de 
la cifra de 930.958,92 pesetas. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato de las 

obras de construcción de almacén de materiales para el 
servicio de alumbrado en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 120, adjudicado, en 6 de julio de 1960, a la Empresa 
Alhor (S. A), por incumplimiento por parte del contratista 
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de las órdenes de modificaciones necesarias para el funcio­
namiento del montacargas, exigidas por la Delegación de 
Industria, quedando dicho contrato en suspenso, calificando 
su ejecución de "deficiente", con incapacidad durante tres 
años de Alhor (S. A) para ser contratista de la Corpo­
ración, conforme determinan los artículos 65 y 71 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales y 60 de 
la Ley Especial del Municipio de Madrid; y 

Segundo. Disponer, en consecuencia, de acuerdo con 
el artículo 97 del referido reglamento de Contratación, la 
pérdida de la garantía definitiva constituí da por Alhor (So­
ciedad anónima) para responder de la ejecución de dichas 
obras, por la cantidad de 61.999, 15 pesetas, según manda­
miento de ingreso número 1.762, en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, "Garantías para responder 
de suministros y contratas. Metálico", fecha 1 de febrero 
de 1962; quedando destinada dicha cantidad al abono de las 
correcciones en el sistema de funcionamiento del monta­
cargas del edificio objeto de la contrata, que se justifiquen 
a propuesta de la Dirección de Construcciones Municipales. 

27. Aceptar la cesión de una parcela, de 18,55 metros 
cuac;lrados de superficie, procedente de una finca sin número 
de la calle de Julio Antonio, propiedad de don Manuel 
N úñez García y otros, necesaria para el ancho oficial de la 
citada vía pública. 

28. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 104,23 y 42,57 
metros cuadrados de superficie, procedentes ambas de la 
finca sita en la calle de San Fortunato, con vuelta a la 
de Elizondo, propiedad de don Alfredo Piqueras Albada­
lejo, necesarias para el ancho oficial de la segunda y primera 
vías públicas citadas, respectivamente. 

29. Aceptar por avenencia el precio de 771.217,18 pese­
tas por la expropiación de una parcela, de 231,25 metros 
cuadrados de superficie, sita en la calle de Melquíades 
Biencinto, 10, propiedad de don Francisco de Villota Mu­
ni esa y hermanos, necesaria para una nueva plaza en pro­
yecto. 

30. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo por don 
Andrés Fernández Concejo contra el acuerdo municipal 
relativo a ruina de la finca número 8 de la calle de Hernán 
Cortés. 

Industrias y Actividades 

31. Acatar en sus propios términos el auto dictado por 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
T erritorial por el que se acuerda suspender, mientras se 
sustancia el recurso, las limitaciones impuestas a Prensa 
Gráfica (S. A.) para el ejercicio de la actividad, en lo que 
respecta a la prohibición de realizar trabajos desde las 
veintidós horas hasta las ocho de la mañana, y en cuanto 
a la adopción de las medidas correctoras exigidas por el 
Departamento de Industrias y Actividades. 

Hacienda 

32. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
4.308 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños a vehículos de propiedad particular por otros del 
servicio municipal, con cargo a la partida 741 del vigente 
presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 12.223.458,56 pesetas 
para abonar el importe de cincuenta y dos certificaciones 
de obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 806.333,42 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta y dos certificaciones de 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

475 

Ayuntamiento de Madrid



1 de mayo de 1967 

35. Aprobar un gasto total de 361.310,80 pesetas para 
abonar e! importe de nueve facturas por suministros reali­
zados a dependencias municipales, con cargo al capítulo II 
del vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto total de 3.871.983,30 pesetas 
para abonar el importe de siete relaciones de facturas por 
suministros realizados a dependencias y Servicios muni­
cipales, con cargo a los capítulos II y VII del vigente pre­
supuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 362.379,76 pesetas para 
abonar el importe de nueve relaciones de facturas por tra­
bajos realizados con destino a dependencias y Servicios 
municipales, con cargo a los capítulos II y VI del vigente 
presupuesto. 

38. Conceder a don Enrique Españaque Viamonte y 
a don Jesús Sánchez Falces la exención de pago del arbi­
trio de plus valía en la transmisión de un terreno sito en 
la calle de! Comandante Zorita, 8, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de un solar resultante 
de obras de saneamiento y mejora interior de grandes po­
blaciones realizadas por los enajenantes, acogido a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación de lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debien­
ao, en consecuencia, estimando la 'reclamación formulada, 
dejar sin efecto la liquidación 'practicada y ordenar la con­
clusión y archivo de las actuaciones. 
, 39. Conceder a Fomento Hispania (S. A.) la exe~ción 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno situado en la carretera de Aragón, 282, por 
ser e! mismo inedificable, disfrutando, por tanto, de la 
ex~ntión prevista en el artículo 504-2 de la vigente ley 
de Régimen local, en relación con e! apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo, 
en consecuencia, disponer la baja en matrícula de solares 
si~ edificar de la 'corre~pondiente inscripción desde elIde 
enero de 1966, por ser éste el período sigúiente al de la 
fecha de la petición, pero retirando del cobro y anulando 
todos los recibos que se · encuentren pendientes de pa:go 
y hubieren sido expedidos con posterioridad al 31 de di­
ciembre de 1964, hasta cuya fecha ha sido abonado el 
arbitrio, y disponer la liberación del depósito constituído 
por Fomento Hispania (S. A.) en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, según carta de pago de fecha 
21 de diciembre de 1965, por la cantidad de 15.400 pesetas, 
y 6U entrega al interesado, por no estar afectado a ningima 
responsabilidad, y advirtiendo al interesado la obligación 
que tiene de dar cuenta, dentro del mes en que se produzca, 
de toda 'modificación que sobrevenga en e! solar que pueda 
ser causa de nueva inclusión en matrícula, de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 507-4 del citado texto legal. 
. 40. Conceder a los herederos de don Antonio Lom­

bardero López y de don Victoriano Calvo Lombardero la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una parcela, de 384 m,etros cuadrados de super­
ficie, situada en la calle de San Andrés (hoy Isla de Long), 
en. el barrio de Valdezarza, por ser la misma inedificable 
al estar afectªda por una ordenación administrativa, y. por 
aplicación de 10 establecido en el artículo 504-2 de la vigente 
ley !le Régimen local, en relación con e! apa.rtado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiengo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, ,disponer la 
Qaj-a ~n matrícula de solares sin edificar y de solares edi~ 
fjcados y sil) edificar por el terreno de que se trata, con 
efectos desde e! 1 de enero ultimo, por ser este .período el 
siguiente al de la fecha de la petición, pero retirando del 
cobro y anulando todos los recibos que por ambos conceptos 
~e ~ncuentren pendientes de pago y hubieren sido expe­
didos con posterioridad a la fecha en que e! terrenó ,adqui-
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rió el carácter de inedificable, y advirtiendo al interesado 
la obligación en que se encuentra de dar cuenta, dentro de! 
mes en que se produzca, de toda modificación que sobre­
venga en e! solar y pueda ser causa de inclusión en ma­
trícula, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 507-4 
de! citado texto legal. 

41. Conceder a la Caja Ibérica .de Crédito y Ahorro 
la exención de pago de derechos por licencia de apertura 
para sus locales de Hortaleza, bloque 23, casa 12, de la 
Constructora Evora (S. A.), por ser de aplicación 10 esta­
blecido en la base 28, apartado a), de la Ordenanza de 
exacciones número 11 en favor de quienes, como en el pre­
sente caso, tengan otorgados estos beneficios en los tributos 
al Estado. 

42. Conceder al Instituto Nacional del Libro la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de puestos con 
relación a los instalados durante los días 22 y 23 de abril 
del año en curso con motivo de la Fiesta del Libro, en 
razón a la finalidad perseguida de fomentar la cultura. 

43. Conceder al Colegio Menéndez Pelayo la boni­
ficación de! 90 por 100 de la cuota liquidable por arbitrio 
de radicación, a partir del 1 de enero de 1966, por ser de 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A de la corres­
pondiente Ordenanza en favor de los bienes destinados 
directamente a la enseñanza por parte de Centros, colegios 
o instituciones reconocidos o autorizados por los Depar­
tamentos ministeriales competentes para ello, siempre que 
la propiedad de tales bienes pertenezca, sin interposición de 
personas, a los titulares de dichos Centros o instituciones. 

44. Interponer, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por don José Prados Suárez sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar sito en la calle de San Sebastián, 
de la Ciudad Satélite la Florida. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Talleres E. Grasset (S . A.) sobre exacción del arbitrio 
municipal de la riqueza urbana correspondiente a la finca 
número 15 de la carretera de El Pardo (hoy avenida de 
Valladolid, 47). 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por doña María Sánchez-Bretaño Martín sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 57 del camino de Valderribas. 

47 y 48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis" 
trativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
promovidas por los señores que a continuación se relacionan: 

Reclamación promovida por don Antonio de la Cruz 
Aguilar sobre exacción de la tasa de estacionamiento y pa­
rada de vehículos en la vía pública correspondiente al de 
su propiedad, matrícula M-371649. 

Reclamación promovida por don José San José Bagán' 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 15 ele la calle ele ' Bolívar. 

·49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con.1o informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoaelministrativo 
ele la Provincia que ha estimaelo en parte la reclamación 
promovida por Productos Roche (S. A.) sobre exacción ·ele! 
arbitrio de solares eelificados y sin edificar correspondiente 
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a la finca número 23 de la calle de Ruiz de Alarcón, con 
vuelta a la de Alberto Bosch. 

50. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de alcantarillado en la zona posterior del 
barrio del Faro, como complemento del acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 27 de noviembre de 1963, que autorizó 
su realización, que fueron ejecutivas, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de! 
expediente, que, una vez ultimado y aprobadas las relacio­
nes de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de expo­
nerse al público, en la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

51 a 54. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las can­
tidades que se citan, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de San Pedro, que alcanzan en total 328.376,69 pesetas 
por calzada y 3.760,18 pesetas por aceras. 

Obras de calzada y aceras en la calle de! Doctor Piga, 
que alcanzan en total 180.812,44 pesetas por calzada y 
57.668,17 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Romero Girón, que alcanzan en total 384.864,65 
pesetas por calzada y 63.832,44 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
la Sierra Salvada y San Diego, que alcanzan en total pese-
tas 259.020,75. . 

55. Conceder a la Asociación del Sagrado Corazón de 
Jesús y San Ignacio de Loyola, accediendo a 10 solicitado 
por su Presidenta, doña Carmen Antón García, la exención 
de pago de la cuota asignada en concepto de contribución 
especial, por calzada, a un inmueble sin número del paseo 
del Quince de Mayo, por tratarse de un edificio destinado 
a actividades benéfico docentes y concurrir las circunstan­
cias previstas en e! artículo 472 de la vigente ley de Régimen 
local. . 

56. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
don Joaquín Vicente Muñoz contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada, asignadas a la 
finca números 10 y 12 del paseo de Muñoz Grandes. 

57. Apropiar una parcela, de 12 metros cuadrados de 
superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 10 
de la calle Ocho del poblado de Palomeras, propiedad de 
don Ginés Cañadas Ortiz, por ser necesaria para regulari­
zar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 15.456 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e in­
greso de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 137, del vigente presupuesto, y que 
al otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada e! inte­
resado se tengan en cuenta las disposiciones de los artícu­
los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordenación 
Urbana. 

58. Librar a favor de don Angel Perea Baró, como 
administrador de la finca número 71 de la calle de Segovia, 
en la que el Ayuntamiento tiene arrendado un local desti­
nado a Puericultura, las cantidades de 2.301 pesetas, im­
porte de diferencias por revalorización de lps alquileres del 
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año 1965; de 1.395 pesetas, correspondiente a las rentas 
devengadas en e! primer trimestre de 1966, y de 3.124 pese­
tas, importe de la renta del segundo trimestre del mismo 
año, que en su día fueron acreditadas a favor del interesado, 
y que por su incomparecencia al cobro fueron reintegradas 
a las partidas correspondientes del presupuesto en 7 de 
octubre de 1966, y que estas cantidades se abonen con cargo 
al crédito que, como procedente de la partida 328 del pre­
supuesto del pasado ejercicio económico, se incorpora a las 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago", del vigente 
presupuesto. 

Acopios 

59. Celebrar concurso público para la contratación de 
la adquisición y suministro de juguetes con destino a los 
hijos de los funcionarios municipales de hasta siete años de 
edad inclusive, cuya distribución debe efectuarse con motivo 
de la Festividad de la Adoración de los Santos Reyes Magos 
de 1968, exceptuándose de los trámites de subasta y de 
concurso-subasta, por considerarla comprendida entre las 
excepciones previstas en el artículo 37-3, en re!ación con 
el 13-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, y que el gasto aproximado que por 
tal motivo se pueda producir, de 900.000 pesetas, sea cargo 
a la consignación figurada para dichas atenciones en el 
capítulo II, artículo único 4, concepto 71, partida 387, del 
vigente presupuesto. 

60. Adjudicar a la casa Domingo Servitja el suminis­
tro de dos escaieras extensibles metálicas, modelo Bil­
bao 2.000-B, de nueve metros de altura total y demás 
características especificadas en su oferta del 18 de marzo 
último, al precio unitario neto de 90.155 pesetas, con des­
tino al Servicio de Parques y Jardines, haciéndose esta 
adquisición de conformidad con la facultad que confiere el 
artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
y que el gasto total, de 180.3.10 pesetas, sea cargo a la 
consignación figurada para dichas atenciones en la par­
tida 501 de! vigente presupuesto. 

Enseñanza 

61. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de ampliación de seis aulas y otros servicios en el 
grupo escolar Ruiz Jiménez, celebrada el día 1 del actual 
mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
J osé Cano Soto, como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, con la baj a ofrecida del 12,21 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 3.410.198,83 pesetas. 

62. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de veintiséis sec­
ciones y otros servicios en la parcela número 1 del barrio 
del Progreso, celebrada el día 7 del actual mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don José Cano Soto, . 
como autor de la proposición más ventajosa entre las admi­
tidas, con la baja ofrecida del 14,41 por 100 en los precios 
tipo de! presupuesto de contrata, de 11.682.111,93 pesetas. 

63. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de catorce grados 
y otros servicios en la parcela número 3 del barrio de 
Canillas, celebrada el día 7 de! actual mes, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a favor de Construcciones Sainero 
(Sociedad anónima), por los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 6.811.827,54 pesetas. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a doña María Elena Gutiérrez de 

Quijano López, como propietaria de los pisos primero iz­
quierda y segundo derecha de la finca número 8 de la plaza 
de Olavide, arrendados para escuelas por la Corporación 
Municipal, personalidad para el cobro de los alquileres por 
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SÍ, o en la persona de su apoderada, doña Magdalena Pérez 
Silva. 

Segundo. Poner nuevamente al cobro y a favor de la 
referida propietaria el importe de los alquileres correspon­
dientes a los trimestres segundo y tercero del pasado año, 
y que fueron reintegrados a caja al no haber sido percibidos 
a su tiempo; y 

Tercero. Que e! pago de los mencionados alquileres 
sea hecho de acuerdo con la siguiente aplicación presu­
puestaria : 

9.300 pesetas, importe del segundo trimestre de 1966, 
con cargo al crédito que, como procedente de la partida 328 
del presupuesto de 1966, se incorpora a las Resultas u "Obli­
gaciones pendientes de pago", del vigente presupuesto. 

9.300 pesetas, importe del tercer trimestre de 1966, 
con cargo al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del 
vigente presupuesto. 

65. Poner nuevamente al cobro las cantidades de 2.084 
y 4.151 pesetas, referentes, respectivamente, a diferencias 
por revalorización de la renta del año 1965 y renta del 
primer trimestre de 1966 de la finca número 27 de la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, propiedad de don Ri­
cardo Dosal Somohano, a favor del mismo o de su repre­
sentante legal, doña Fernanda Vega Pesquera, y que la 
suma total, de 6.235 pesetas, puesta nuevamente al cobro 
a favor del reclamante, tenga aplicación al crédito que, como 
procedente de la partida 328 del presupuesto de 1966, se 
incorpora a las Resultas u " Obligaciones pendientes de 
pago", del vigente presupuesto. 

Cultura 

66. Aprobar un presupuesto, importante 38.400 pese­
tas, por veinticuatro estatuíllas de fundición de bronce, 
realizadas como las anteriores por e! escultor señor Navarro 
Santa Fe, reproducción del monumento de! Oso y el Ma­
droño, para obsequio a personalidades visitantes de este 
Ayuntamiento, con una baj a en e! precio de 900 pesetas 
por unidad, con cargo a la partida 111 que, con el epígrafe 
"Recepciones, gastos de representación no personales, etc", 
figura en el vigente presupuesto. 

67. Abonar a doña Ana López-Dóriga Muñoz, viuda 
del que fué Teniente de Alcalde deeste Ayuntamiento don 
Tomás Gistáu Mazzantini, la cantidad de 50.000 pesetas, 
importe de la ayuda para estudios a los dos hijos mayores, 
varones, del matrimonio, según acuerdo de! Ayuntamiento 
Pleno de 22 de julio de 1959 ; dicha suma será cargo a la 
partida 517 del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

68. Aprobar un gasto de 15.500 pesetas, importe de la 
confección, por la joyería suministradora de esta clase de 
trofeos, de cien medallas, con el escudo de Madrid, desti­
nadas a premiar actuaciones individuales des1lacadas en 
pruebas deportivas o de otro matiz, que intervengan en los 
festejos que organice la Corporación, siendo el precio de 
cada una de las medallas de 130 pesetas, más 2.500 pesetas 
a que asciende e! valor del troquel, siendo cargo dicha suma 
al crédito consignado en la partida 112 del vigente presu­
puesto. 

69. Aprobar un gasto de 550 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo e! importe de! trofeo muni­
cipal concedido a la Delegación Provincial de Juventudes 
para ser otorgado en el III Concurso Internacional de Aero­
mode!ismo García Morato, con las modalidades de Vuelo 
Circ-ular y Vuelo Libre, celebrado los días 6 al 9 del actual 
mes, debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado 
en la partida 112 de! vigente presupuesto. 

70. Aprobar un gasto de 550 pesetas para satisfacer 
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a la joyería Iglesias y avazo el importe del trofeo muni­
cipal concedido a la Federación Centro de Esgrima para 
ser otorgado en los Campeonatos Provinciales a celebrarse, 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 112 del vigente 
presupuesto. 

71. Aprobar un gasto de 550 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y avazo el importe del trofeo muni­
cipal concedido al Club Ciclista San Gabrie! para ser otor­
gado en el VIII Gran Premio San Gabriel, que tuvo lugar 
el día 9 del actual mes en la barriada de Valdeconejos 
y Ciudad Puerta de H ierro, debiendo ser cargo dicha 
suma al crédito consignado en la partida 112 del vigente 
presupuesto. 

72. Aprobar un gasto de 550 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y avazo el importe del trofeo muni­
cipal concedido a la Peña Deportiva Hogar del Cazador 
destinada a premiar al asociado que obtenga mayor pun­
tuación en la temporada, siendo cargo dicha suma al cré­
dito consignado en la partida 112 del vigente presupuesto. 

73. Aprobar un gasto de 550 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el importe del trofeo muni­
cipal concedido a la Federación Provincial de Colombicul­
tura con destino al XV Concurso Provincial de Palomos 
Deportivos, que se celebrará el día 30 del actual mes en 
la zona deportiva de Leganés, debiendo ser cargo dicha 
suma al crédito consignado en la partida 112 del vigente 
presupuesto. 

Abastos y Mercados 

74. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña María de! Carmen Sánchez Salido 
y otros industriales más, establecidos todos ellos en el Mer­
cado denominado del General Mola, contra el decreto, de 
12 de febrero de 1966, por e! que se autorizó la elevación 
de las tarifas de los locales de todas clases del Mercado de 
referencia. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

75. Abonar a don Francisco y a don Luis Camprubí 
Pader la cantidad de 26.041,10 pesetas en concepto de pre­
mio de afección e intereses de demora del justiprecio de 
la finca de su propiedad situada en la calle de Francisco 
de Diego, sin número, expropiada para el polígono de 
Francos Rodríguez, y que el citado gasto, de 26.041,10 pese­
tas, sea cargo al crédito que, procedente de la partida 83 
del presupuesto especial de Urbanismo del año 1965, ha 
pasado a Resultas, en donde figura en "Obligaciones pro­
cedentes de ejercicios anteriores" en el presupuesto espe­
cial de Urbanismo del actual ejercicio. 

76. Enajenar directamente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 155 de la ley del Suelo, al Arzobis­
pado de Madrid-Alcalá una parcela, de 157,50 metros cua­
drados, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, 
situada en el polígono de actuación municipal de Santa 
Marca (sector Centro), con fachada a la calle de Fernán 
Núñez, cuyos linderos y circunstancias constan en e! expe­
diente, por e! precio de 85.522,50 pesetas, que deberán in­
gresarse en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 12, del 
presupuesto especial de la Gerencia de Urbanismo; dicha 
parcela será destinada para ampliar la construcción de la 
Parroquia de Nustra Señora de la Luz, cuyo solar fué ena­
jenado al Arzobispado de Madrid-Alcalá, de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de la Gerencia de 27 de 
julio de 1966, siendo de aplicación a la presente las con­
diciones impuestas en aquella enajenación. 

77. Rectificar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, el acuerdo de 22 de marzo último, 
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en el sentido de que la superficie de la parcela a enajenar 
mediante subasta pública, sita en el sector Centro del polí­
gono de Santa Marca, y con destino a la edificación de 
un Centro de Enseñanza e instalaciones accesorias, es de 
1.402,34 metros cuadrados y no de 1.559,84 metros cuadra­
dos, modificándose con ello, asimismo, cuanto afecte a esta 
disminución de la superficie, y aprobar los pliegos de con­
diciones facultativas y económicoadministrativas por las 
que habrá de regirse la enajenación, mediante subasta públi­
ca, de la parcela de 1.402,34 metros cuadrados sita en el 
sector Centro del polígono de Santa Marca, integrada en 
el Patrimonio Municipal del Suelo, por el precio tipo de 
2.748.585 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 12, del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE ABRIL DE 1967.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Pérez Hernández, Planelles Guerrero, Soriano 
Rodríguez, Alvarez Avellán, Bañales Novella, Dal-Re Ten­
reiro, Esteras Navalpotro, Fernández Obregón, García Gar­
cía, González de Diego, Hernández Lázaro, Jiménez-Millas 
y Gutiérrez, Lacaci González, Laporta Lorenzo, Ledesma 
López, Maureta González, Mercado Arroyo, Morán Nava­
Ión, Moreno Arenas, Olmos Puech, De Quadros Tejeiro, 
Ramos Montero, Resel Maceira, Rodríguez-Tarduchy de 
la Puente, señorita Tomé Lambea y señores Uslé Trueba 
y De la Viña y Villa.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los Delega­
dos de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Ba­
yod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mo­
cholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso; el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, yel 
Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de marzo último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.° Quedar enterado de un oficio de la Diputación 
Provincial significando que en la sesión electoral celebrada 
el pasado día 20 de marzo la Mesa proclamó Diputados 
provinciales electos, por haber obtenido la mayoría de sufra­
gios dentro de su clase y grupo respectivo, a los siguientes 
señores: 

POR REPRESENTACIÓN MUNICIPAL 

M adrid-C apitGl 

Don Luis Soriano Rodríguez. 
Don José Rodríguez-Tarduchy de la Puente. 
Don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez. 
Don Romualdo Mercado Arroyo. 
Doña Oliva Tomé Lambea. 
Don José Bañales Novella. 
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Los Diputados don Romualdo Mercado Arroyo, doña 
Oliva Tomé Lambea y don José Bañales ovella fueron 
proclamados con mandato de tres años, de conformidad con 
10 dispuesto en la segunda, número 2, de las transitorias 
del vigente reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

3.° Imponer al operario de Limpiezas don Fermín 
García Calvo, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como incurso en una falta de 
ausencia injustificada del mismo, calificada como muy grave 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

4.° Imponer al operario de Limpiezas don Virgilio 
Fernández Ramírez, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respec­
tivo, la sanción de separación definitiva del servicio, deter­
minada en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, como incurso en una 
falta de ausencia injustificada del mismo, calificada como 
muy grave en el artículo 102-1-3.0 del citado reglamento. 

5.° Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
Alonso Illana, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del ' Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, como incurso en una falta de 
ausencia injustificada del mismo, calificada como muy grave 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

6.0 Imponer al operario de Limpiezas don Alejandro 
Moreno Martín, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, como incurso en una falta de 
ausencia injustificada del mismo, calificada como muy grave 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

7.° Imponer al operario de Limpiezas don Florentino 
Nieves Jiménez, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, como incurso en una falta de 
ausencia injustificada del mismo, calificada como muy grave 
en el artículo 102-1-3.0 del citado reglamento. 

8.° Imponer al operario de Limpiezas don Ricardo 
González Sánchez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como incurso en una falta 
de ausencia injustificada del mismo, calificada como muy 
grave en el artículo 102-1-3.0 del citado reglamento. 

9.° Imponer al operario de Limpiezas don Eugenio 
Lorente Fernández, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respec­
tivo, la sanción de separación definitiva del servicio, deter-
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minada en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, como incurso en una 
falta de ausencia injustificada del mismo, calificada como 
muy grave en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

10. Imponer al operario de Limpiezas don Juan José 
Rodríguez Ortiz, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e! Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del De!egado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° de! vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como incurso en una falta 
de ausencia injustificada del mismo, calificada como muy 
grave en el artículo 102-1-3 .° del citado reglamento. 

11. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Antonio García Martínez, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido y la aquiescencia del De!egado respec­
tivo, la sanción de separación definitiva del servicio, deter­
minada en el artículo 108-1-6.° de! vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, como incurso en una 
falta de ausencia injustificada del mismo, calificada como 
muy grave en e! artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

12. Imponer al operario de Limpiezas don José Rodrí­
guez Rodríguez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva de! servicio, determinacla 
en el artículo 108-1-6.° de! vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como incurso en una falta 
de ausencia injustificada del mismo, calificada como muy 
grave en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

13. Imponer al operario de Limpiezas don Dámaso 
Jiménez Martín, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de F uncio­
narios de Administración local, como incurso en una falta 
de ausencia injustificada del mismo, calificacla como muy 
grave en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

14. Imponer al operario de Limpiezas don Angel Alon­
so Adell, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor de! expediente disciplinario que se le ha se­
guido y la aquiescencia de! Delegado respectivo, la sanción 
de separación definitiva de! servicio, determinada en el ar­
tículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como incurso en una falta de ausencia 
injustificada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

15. Imponer al operario de Limpiezas don Juan Alba 
Garrido, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor del expediente disciplinario que se le ha se­
guido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de destitución, con inhabilitación temporal 
por seis meses y un día, determinada en el artículo 108-1-5.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
de! mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del citado reglamento. 

16. Imponer al operario de Limpiezas don Elías Bravo 
Navas, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Instructor del expediente disciplinario que se le ha seguido 
y la aquiescencia del Delegado r espectivo, la sanción admi­
nistrativa de destitución, con inhabilitación temporal por 
seis meses y un día, determinada en el artículo 108-1-5.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del citado reglamento. 

17. Imponer al operario de Limpiezas don Feliciano 
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Mur Calzadilla, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia de! Delegado respectivo, la san­
ción administrativa de destitución, con inhabilitación tem­
poral por seis meses y un día, determinada en el artícu­
lo 108-1-5.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como incurso en una falta de ausencia 
injustificada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

18. Imponer al operario de Limpiezas don Victoriano 
Girón Abella, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor de! expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia de! Delegado respectivo, la san­
ción administrativa de destitución, con inhabilitación tem­
poral por seis meses y un día, determinada en e! artícu­
lo 108-1-5.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como incurso en una falta de ausencia 
injustificada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3:° del citado reglamento. 

19. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Juan Miguel Palacios Fernández, vista la propuesta for­
mulada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y de conformidad con la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, la sanción de separación definitiva del 
servicio, determinada en el artículo 108-1-6.° del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, como 
incurso en una falta de ausencia injustificada del mismo, 
calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° del citado 
reglamento. 

20. Desestimar la petición formulada por don Ramón 
Serrano García sobre reconocimiento, a efectos de número 
de orden para el ascenso en el escalafón del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo (Rama de Secretaría) del tiempo que 
prestó servicio como Oficial tercero interino en el anexio­
nado Ayuntamiento de Vallecas; cuestión por otra parte 
ya resuelta por acuerdo de la Corporación de 22 de julio 
de 1959, resolución firme que fué consentida al no haberse 
interpuesto contra ella los recursos pertinentes. 

21. Adoptar un acuerdo con l<?s siguientes apartados: 
Primero. Estimar el recurso de reposición interpuesto 

por don José Antonio Ramal Pobo, operario de Limpiezas, 
contra el acuerdo de este Ayuntamiento Pleno, de 28 de 
'enero de 1966, por el que se le sancionó con la separación 
definitiva del servicio, comprendida en el artículo 108-1-6.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, como autor de una fa Ita muy grave de ausencia injus­
tificada al mismo, prevista en el artículo 102-1-3.° del mismo 
reglamento, quedando nulo y sin efecto alguno, por tanto, 
el mencionado acuerdo, y, en consecuencia, la sanción que 
lo motivó. 

Segundo. Reponer el expediente disciplinario seguido 
al citado funcionario municipal y que ha dado lugar al 
acuerdo de referencia, ahora anulado, al momento procesal 
inmediato siguiente al del decreto de incoacción del mismo, 
a fin de que se practiquen nuevamente las notificaciones 
y diligencias pertinentes en relación con el encartado, per­
sonalmente, por haberse acreditado que cuando se efectuaron 
dichas notificaciones y diligencias por edictos se hallaba aquél 
realizando su trabajo normal en el Servicio de Limpiezas 
y no era ignorado su domicilio y paradero, produciéndose la 
indefensión que prevé el artículo 103-2-c) del citado regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en rela­
ción, para que sea estimada tal indefensión, con 10 establecido 
en los artículos 314 y 315 del r eglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales; y 

Tercero. Admitir el reingreso al servicio activo del 
señor Ramal Pobo con efectos a partir de la fecha en que 
cesó en el mismo, en cumplimiento del mencionado acuerdo 
plenario de 28 de enero de 1966, que por el presente ha 
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quedado anulado, sin pefJUlclO de las consecuencias de 
orden administrativo que pudieran derivarse en su día como 
resultado de las nuevas diligencias que se practiquen en 
debida forma, en el expediente disciplinario que se le ha 
seguido, según lo dispuesto en el número anterior. 

22. Desestimar la petición formulada por don Justo 
Lozano López, Técnico administrativo de la escala a extin­
guir, de que el acuerdo plenario de 29 de abril de 1966, 
visado por la Dirección General de Administración local 
el 26 de mayo del mismo año, que asignó a los funcionarios 
integrados eri la escala a extinguir del Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo el mismo grado retributivo que a los pertene­
cientes a la escala normal, tenga efectos desde elIde julio 
de 1963, toda vez que la asignación de este nuevo grado 
retributivo se ha hecho de un modo gracioso por la Cor­
poración, que únicamente venía obligada a atribuirles el 
grado 11, en virtud de 10 dispuesto en la norma 3-3 de 
la instrucción primera de 15 de octubre de 1963, dictada 
para la aplicación de la ley 108/1963, y, por tanto, los 
efectos serán los consignados en el acuerdo de su concesión, 
que los establece desde e! 1 de enero de 1966. 

23. Desestimar la petición formulada por don Juan 
Francisco Morales Pérez y otros funcionarios pertenecientes 
a la escala a extinguir del Cuerpo Técnicoaclministrativo, 
de que el acuerdo plenario de 29 de abril d~ 1966, visado 
por la Dirección General de Admi nistración Local el 26 de 
mayo de! mismo año, que asignó a los funcionarios inte­
grados en la escala a extinguir de! Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo el mismo grado retributivo que a los pertenecientes 
a la escala normal, tenga efectos desde elIde julio de 1963, 
toda vez que la asignación de este nuevo grado retributivo 
se ha hecho de un modo gracioso por la Corporación, que 
únicamente venía obligada a atribuirles el grado 11, en vir­
tud de 10 dispuesto en la norma 3-3 de la instrucción prime­
ra de 15 de octubre de 1963, dictada para la aplicación de 
la ley 108/1963, y, por tanto, los efectos serán los consig­
nados en el acuerdo de su concesión, que los establece desde 
elIde enero de 1966. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial, fecha 27 de octubre 
de 1966, en el recurso interpuesto por don Timoteo Galán 
Marrupe, Peluquero del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, de esta Corporación, contra e! acuerdo presunto 
desestimatorio de la petición formulada por dicho funcio­
nario municipal en 4 de mayo de 1964 sobre modificación 
del grado retributivo asignado a dicho cargo por el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de diciembre de 1963, en 
aplicación del artículo 7.0 de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
y en su virtud, disponer 10 siguiente: 

Primero. Asignar el grado 7 de los de la citada ley 108, 
de 1963, en lugar del 4 que tiene señalado, al cargo de 
"Peluquero del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma", 
comprendido en el apartado g), "Guarderías Infantiles, co­
medores y cantinas escolares", del Subgrupo e), "Servicios 
varios", Grupo e-Servicios Especiales, de la plantilla de 
funcionarios del Ayuntamiento, revi:;ada de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7.° de la ley 108/ 1963, 
de 20 de julio, visada por la Dirección General de Admi­
nistración Local y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 7 de abril de 1964, debiendo surtir efectos 
tal asignación a partir de! 1 de junio de 1963, fecha de 
vigencia de la citada ley. 

Segundo. Someter lo dispuesto en el número anterior 
al visado de la Dirección General de Administración Local; y 

Tercero. Abonar a don Timoteo Galán Marrupe, que 
viene ostentando el citado cargo de Peluquero del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, una vez sea firme 10 acor­
dado en el apartado primero del presente acuerdo, . el Im­
porte de las diferencias que le corresponda percibir. 
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25. Dejar sin efecto el apartado segundo del acuerdo 
plenario número 162 de 30 de enero de 1963, por el que 
se creó la distinción de Decano de los funcionarios Técnico 
administrativos de Secretaría, por considerar que las fun­
ciones que se atribuyen a tal distinción no son otras que 
las de sustituir al suplente del Oficial mayor, 10 cual da 
lugar, por otra parte, a un gasto de 10.000 pesetas anuales, 
importe de la gratificación asignada por dicho acuerdo al 
funcionario designado, sin que exista realmente causa que 
justifique el mantenimiento de la distinción de que se trata, 
puesto que ni implica concesión de categoría especial regla­
mentaria ni tiene, por tanto, fijada plaza en plantilla. 

26. Quedar enterado de la siguiente resolución de la 
Dirección General de Administra.ción Local: "De confor­
midad con el artículo 13 del vigente reglamento de Fun- \ 
cionarios de Administración local, esta Dirección General 
ha resuelto otorgar su visado a la modificación de la plantilla 
de personal del Ayuntamiento de Madrid en los términos 
que a continuación se detallan: transformación de veinte 
plazas de Conductores mecánicos y de cuatro de Peones, 
clasificadas todas ellas en el Grupo C), "Servicios Especia­
les"; Subgrupo d), "Funciones de índole manual similares 
a las de artes, oficios o industrias", Epígrafe a'), "Parque 
Móvil y sus Talleres Generales", y las que quedan auto­
máticamente amortizaclas, en veinticuatro plazas incluídas 
en el Grupo A), "Administrativos"; Subgrupo e), "Plazas 
especiales administrativas" ; Epígrafe e') "Plazas especiales 
administrativas auxiliares", a las que se asigna el grado 
retributivo 9, y con la observación de "a transformar en 
plazas de la escala general auxiliar conforme vayan que­
dando vacantes por cualquier causa." 

27. Quedar enterado de la siguiente resolución de la 
Dirección General de Administración Local: "De confor­
midad con el artículo 13 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, y consecuentemente a la 
estimación de los correspondientes recursos interpuestos 
por los interesados, esta Dirección General ha resuelto 
otorgar su visado a la modificación de la plantilla de per­
sonal del Ayuntamiento de Madrid, y en el concreto sen­
tido siguiente: incluir a don Ignacio Burriel Muñoz, don 
Gabino Culebras Carretero y don Julio Sancerní Gascón 
en el Subgrupo c), "Escala Técnicoadministrativa", apar­
tado b'), "Rama de Intervención", Grupo A), "Adminis­
trativos", como Jefes de Negociado, con el grado retri­
butivo 17, junto a los treinta y tres funcionarios de igual 
categoría que ya figuraban en plantilla, y con eliminación 
de las observaciones "a extinguir" y "sin plaza" . 

28. Adoptar, según 10 dictaminado por la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Disponer que se reanuden las tramitaciones 
de concesión de premios por años de servicio, toda vez que, 
por referirse a los mismos funcionarios que han causado 
baja en e! servicio activo, no les es de aplicación ninguna 
de las limitaciones establecidas por la ley 108/ 1963 para los 
emolumentos del personal activo de la Corporación, y, por 
otra parte, elevado escrito a la Dirección General de Admi­
nistración Local en este sentido con fecha 12 de junio 
de 1965, no se ha recibido contestación alguna, lo que cabe 
interpretar como un consentimiento tácito. 

Segundo. La concesión de premios por años de ser­
vicio se ajustará a 10 establecido en las siguientes normas: 

Primera. CONcEPTo.-E1 premio por años de servicio 
es una recompensa que concede el Ayuntamiento de Ma­
drid a sus funcionarios a su jubilación (o al cónyuge viudo 
o huérfanos, en su caso) como reconocimiento a una cons­
tante y ejemplar dedicación al servicio de la Corporación. 

Segunda. NATURALEzA.-Los premios son una conce­
sión discrecional y graciable, y por su analogía con los 
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premios o recompensas reguladas por e! artículo 94 del 
reglamento de Funcionarios son distintos de las gratifica­
ciones a que se refiere el 87 del propio texto. 

Tercera. CARÁcTER.-Teniendo estos premios e! ca­
rácter de excepcionales y ejemplares, el reunir los requi­
sitos exigidos en la norma quinta sólo dará derecho a la 
admisión y tramitación de las solicitudes, y conforme a la 
naturaleza que se les atribuye la Corporación valorará dis­
crecionalmente todos los aspectos de la conducta y méritos 
del interesado para determinar la cuantía del premio a con­
ceder dentro de los máximos autorizados, pudiéndose llegar 
a su denegación cuando no concurran en el funcionario 
circunstancias que le hagan digno de tal distinción especial. 

Cuarta. BENEFICIARIOs.-Podrán ser beneficiarios de 
estos premios: 

1. Los funcionarios que hubiesen causado baja en el 
servicio activo por jubilación y reúnan los requisitos pre­
vistos en la norma quinta de! presente acuerdo. 

2. La viuda y los hijos que dependieran económica­
mente de los funcionarios a quienes se refiere el apartado 
anterior , en los supuestos siguientes referidos a los mismos: 

a) Que hubiese fallecido encontrándose en situación 
activa. 

b) Que, jubilado, fallezca sin haber formulado solicitud. 
c) Que no hubiese recaído aún resolución en la petición 

hecha al ocurrir el fallecimiento del jubilado. 
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 

no se reconocerá la condición de beneficiario: 
a) Al cónyuge supérstite que, en virtud de sentencia 

firme, se encontrase separado del causante, a no ser que 
en la misma se declare la culpabilidad de. éste. 

b) Al viudo que no exceda de sesenta y cinco años, 
salvo que se encontrara impedido o imposibilitado para 
todo trabajo, y siempre que en cualquier caso dependiera 
económicamente de la causante, circunstancia que apreciará 
libre y discrecionalmente la Corporación. 

Quinta. REQUISITOS DE ADMISIÓN DE SOLICITUDES. 

1. Se exigen los siguientes: 
a) Que el funcionario cuente con más de treinta y cinco 

años de servicios efectivos al Ayuntamiento de Madrid, 
computándose como tales los prestados a Ayuntamientos 
anexionados al primero. 

b) Que no haya sido objeto de sanción derivada de 
expediente disciplinario, con excepción de la de apercibi­
miento. 

2. Se considerarán existentes tales sanciones a efectos 
de! premio, aunque hayan sido canceladas. 

3. Las peticiones en que no concurran todos los requi­
sitos exigidos en el apartado 1, de esta norma serán recha­
zadas o desestimadas automática~1ente por la Alcaldía Pre­
sidencia. 

Sexta. CUANTÍA. 

1. El importe máximo de los premios, en razón a los 
años de servicio prestados por el funcionario y al sueldo 
último percibido, será e! siguiente: . 

a) De seis mensualidades, si cuenta con treinta y cinco 
o más años y menos de cuarenta. 

b) De nueve mensualidades, si cuenta con cuarenta 
o más años y menos de cuarenta y cinco. 

c) De doce mensualidades, si cuenta con cuarenta y 
cinco o más años. 

2. Se considerará como último sueldo percibido a estos 
efectos el sueldo consolidado correspondiente al cargo que 
ostentase en propiedad el funcionario al causar baja en el 
servicio activo. 
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Séptima. PROCEDIMIENTo.-Se ajustará a las siguien­
tes fases: 

1. Iniciación:-Los expedientes se incoarán a instancia 
de parte, conforme a las prevenciones que se indican: 

a) Estarán legitimados para formular la solicitud aque­
llos que puedan ostentar la cualidad de beneficiarios, a tenor 
de 10 establecido en la norma cuarta. 

b) El plazo de solicitud será de seis meses, contados 
a partir del día siguiente al en que hubiese causado baja 
en el servicio el funcionario, según los supuestos admitidos. 

c) En e! caso del apartado 2-c) de la norma cuarta 
deberá necesariamente instarse la subrogación dentro de 
los seis meses siguientes al fallecimiento. 

2. Instrucción.-La instrucción de los expedientes cons­
tará de los' trámites que se señalan a continuación: 

a) Informe de la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal sobre los requisitos de admisión exigidos en la norma 
quinta y sobre cuantos datos consten en el expediente per­
sonal del interesado que sirvan para una más exacta valo­
ración de su conducta, rendimiento y competencia. 

b) Informe de! Jefe del Departamento, Sección, Ser­
vicio o Dependencia últimos donde el funcionario haya pres­
tado sus funciones, y del de la Unidad anterior a la que 
hubiese figurado adscrito si el destino en aquellos otros 
fuese inferior a un año en orden a la conducta observada 
en cuanto a disciplina, puntualidad, vocación y eficiencia, 
y sobre los beneficios extraordinarios que hubieran 'podido 
derivarse para la Corporación de su actividad. 

e) Dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal sobre la pertinencia y cuantía, en su caso, del 
premio; la cual, si lo estima oportuno, podrá recabar pre­
viamente la audiencia del Jefe o Jefes a que se refiere el 
párrafo anterior para que precisen, fundamenten o amplíen 
el informe emitido. 

3. Resolución.-Corresponderá a la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, a propuesta de la Alcaldía Presidencia. 

Disposición adicional. La Alcaldía Presidencia podrá 
disponer excepcionalmente la incoación del oportuno ex­
pendiente siempre que, a su juicio, concurran en un fun­
cionario determinado circunstancias relevantes suficientes 
para hacerle merecedor del premio, dispensándole de los 
requisitos exigidos en la norma quinta. 

Disposición transitoria. Teniendo en cuenta el carácter 
discrecional y graciable de todas las normas en vigor hasta 
la aprobación del presente acuerdo para la concesión de 
premios por años de servicio y con el fin de dar la debida 
homogeneidad de trato a los casos pendientes de resolución 
y que se presenten en lo sucesivo, se entenderá que, unos 
y otros, han de regirse totalmente por las normas de este 
acuerdo, tanto para cuestiones · de procedimiento como de 
fondo, sin que se tengan en cuenta para nada las disposi­
ciones anteriores, que quedaron sin efecto desde el 21 de 
septiembre de 1964, en que se suspendió la tramitación 
de las peticiones pendientes de resolución como consecuen­
cia de las advertencias formuladas por la Dirección General 
de Administración Local en la fecha expresada. 

Comisión de Obras y Seryicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

29. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
mislOn del Area Metropolitana de Madrid, fecha 15 de 
marzo último, relativo al proyecto de modificación de orde­
nación de terrenos en la calle de Fernando Poo y paseo de 
la Chopera para la construcción de una nueva Parroquia, 
promovido por el Arzobispado de Madrid-Alcalá. 

30. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co-
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misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 15 de 
marzo último, relativo al proyecto de modificación de alinea­
ciones en las calles de la Iglesia, Febo, Torrearías y otras, 
promovido por don Deogracias Lebrusán Sánchez. 

31. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 15 de 
marzo último, relativo a la modificación de ordenación de 
volúmenes de terrenos situados al norte de la autopista 
que accede desde la de Eisenhower a la de Barajas, pro­
movido por Financiera Monarc (S. A.), con la condición 
de que su edificación no exceda del volumen autorizado de 
diez metros cúbicos sobre metro cuadrado edificable y se 
cumplan las restantes condiciones fijadas para esta zona. 

32. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 15 de 
marzo último, relativo a la ordenación de terrenos en la 
avenida de Valladolid, 47, promovido por Lorenzo (S. A), 
a condición de que sean cedidos gratuitamente los terrenos 
que en los mismos se destinan a espacios libres, zonas verdes 
y otros, y a que dicha Sociedad atienda por su cuenta el 
cuidado y conservación de la zona. Los bloques tendrán 
una altura de ocho plantas los que tienen fachada a la ave­
ni dad de Valladolid y diez plantas los restantes. 

33. Quedar enterado de! acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 15 de 
marzo último, relativo a la ordenación del sector industrial 
colindante con Pegaso, en la margen derecha de la carre­
tera de Barcelona, promovido por don Joaquín del Soto 
Hidalgo, con arreglo a la Memoria y plano últimamente 
presentados por el autor del proyecto, en el que se recogen 
modificaciones en el trazado viario y en el límite de la zona 
forestal prevista. 

34. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 21 de 
diciembre de 1966, relativo al desistimiento por parte de! 
Ayuntamiento de Madrid de instalar un vertedero de basu­
ras en la margen izquierda de la carretera de Madrid 
a Colmenar Viejo, entre los kilómetros 22 y 23. 

35. Aceptar la propuesta de la Comisión de! Area 
Metropolitana de Madrid, fecha 8 de marzo último, en el 
expediente de ordenación de terrenos del sector denomi­
nado paso elevado Juan Bravo-Eduardo Dato, sobre la Cas­
tellana, en el sentido de rectificar el proyecto en forma que 
no varíen las alineaciones del tramo del paseo de Eduardo 
Dato, entre la calle de Fortuny y la glorieta de Rubén Darío. 

36. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 8 de marzo 
último, por el que se concede la aprobación definitiva a la 
ordenación presentada por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid para la construcción de un edificio 
como sede central de la misma en la plaza del Celenque, 
calles del Maestro Vitoria y de la Misericordia, plaza de 
las Descalzas y calle de San Martín. 

37. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 15 de 
marzo último, relativo al proyecto de rectificación de alinea­
ciones interiores y exteriores del solar con fachada a las 
calles de Velázquez, José Ortega y Gasset y N úñez de Bal­
boa, promovido por Viviendas y Oficinas (S. A), y, en 
consecuencia, acatar y cumplir dicha resolución en sus 
propios términos, cuyo retranqueo no dará lugar a com­
pensaciones de volumen o mayores alturas. 

38. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 24 de 
noviembre de 1966, relativo al proyecto de ordenación de 
terrenos situados al Sur de la calle de López Aranda, oeste 
de la Ciudad Lineal, promovido por don Fernando Her­
nando Calleja. 

39. Quedar enterado del acuerdo ~adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 8 de febrero 
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último, relativo al proyecto del plan parcial de ordenación 
del sector de la Veguilla-Valdezarza-Vertedero, promovido 
por Inmobiliaria Peña Grande (S. A ) ; el sistema de ac­
tuación se efectuará mediante compensación por reparce­
lación, fijando un plazo de tres meses para su presentación, 
debiendo cederse los viales, aparcamientos, zonas verdes 
y de uso público, escolares y espacios libres . que figuran 
en el plano. 

40. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 15 de 
marzo último, relativo al anteproyecto de construcción de 
un colegio en las márgenes de la autopista de Madrid­
Burgos, promovido por el Colegio de la Asunción, debiendo 
el acceso ser independiente de la autopista de Madrid 
a .Burgos por Alcobendas, sin abrir nuevos accesos a la 
mIsma. 

41. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 8 de marzo 
último, por el que se concede la aprobación definitiva del 
proyecto de un ático en las alas del edificio de! Ministerio 
de Información y Turismo, en la avenida de! Generalísimo, 
número 39, promovido por dicho Ministerio. 

42. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 8 de marzo 
último, relativo al proyecto de restablecimiento de la actual 
alineación de la calle de Juan Bautista de Toledo, sector 
de la Prosperidad, promovido por don Juan Pineda Montes 
y don Manuel Larriva. 

43. Quedár enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 21 de 
diciembre de 1966, sobre denegación, de acuerdo con el 
informe desfavorable emitido por e! Ayuntamiento, del pro­
yecto promovido por don José González Ruiz para la cons­
trucción de dos locales comerciales en la manzana 1, polí­
gono C, de! sector de la avenida de! Generalísimo, parcela 
delimitada por las calles de Rafael Salgado, Doctor Fleming, 
Manuel de Falla y Padre Damián. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos el acuer­
do adoptado por la Comisión del Area Metropolitana de 
Madrid, fecha 8 de marzo último, por el que se desestima 
el proyecto de modificación de ordenación del barrio de 
Simancas para construcción de edificio-sucursal de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid promovido por 
Jesús Banús (S. A). 

45. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
el expediente remitido para trámite de audiencia, promo­
vido por dicha Comisión, re!ativo al proyecto de ordenación 
y reparcelación de la manzana comprendida entre las calles 
de Don Quijote, Jaén, Medina Sabuco e Infanta Mercedes. 

46. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
e! expediente relativo a la modificación de ordenación de 
terrenos al final de la calle de López de Hoyos (Hortaleza), 
de la propiedad de! Banco Central (S. A), a condición de 
que no se rebase e! volumen primitivamente aprobado y 
sean cumplidas las restantes condiciones que determina e! 
plan general del Area Metropolitana. 

47. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
el proyecto de ordenación rectificado, que figura en el expe­
diente, relativo a terrenos de propiedad de don Ricardo 
Rodríguez Pérez, en el sector denominado" Cruz del Cura", 
de Peña Grande, a condición de que sean cedidos gratui­
tamente al Ayuntamiento los viales, zonas verdes y ajar­
dinadas y escolares que figuran en dicha ordenación rec­
tificada, y de que el promotor ejecute a su costa las obras 
de urbanización, con el correspondiente colector. 

48. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
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cumplimentando el trámite de audiencia concedido en el 
expediente relativo a la ordenación de terrenos, de la pro­
piedad de la Compañía Urbanizadora del Norte (S. A.), 
en la prolongación de la avenida del Generalísimo, el pro­
yecto rectificado presentado por dicha entidad, que figura 
en el expediente, estimando deben fijarse a esta ordenación 
las siguientes condiciones, además de las señaladas en el 
acuerdo plenario de 30 de junio de 1966: 

Primera. No admitir el paso subterráneo de enlace 
entre los dos aparcamientos a través de la prolongación 
de la avenida del Generalísimo. 

Segunda. Que estos aparcamientos se cubrieran con 
un forjado de piso cuya rasante superior estuviese en cual­
quier punto al menos un metro por debajo de la rasante 
de la calle y que tuviera la resistencia necesaria para sopor­
tar una capa de tierra que permita plantaciones; y 

Tercera. Que se ceda al Ayuntamiento el derecho real 
de vuelo previsto en el decreto de 17 de marzo de 1959, 
a partir del forj ado . de piso descrito anteriormente, para 
el uso exclusivo y permanente de jardines. 

49. Aprobar inicialmente el cambio de la Ordenan­
za 15-B a la 14-A para el solar, propiedad de la entidad 
Terra (S. A.), situado en la calle de los Condes del Val, con 
vuelta a la de Romero Girón, y autorizar su construcción 
en viviendas colectivas, con arreglo a las siguientes condi­
clOnes: 

Primera. El número de plantas será de cuatro, con 
una altura máxima de 12,50 metros. 

Segunda. No se admitirá más que una vivienda por 
cada 120 metros cuadrados de parcela. 

Tercera. El aprovechamiento será de 1,40 metros cua­
drados edificados, suma de todas las plantas, por metro 
cuadrado de parcela, y fuera de este aprovechamiento no 
se permitirá ningún otro, excepto los sótanos o semisótanos, 
destinados a servicios generales y aparcamientos. Cualquier 
otro uso en sótanos y semisótanos se contará a efectos de 
aprovechamiento. 

Cuarta. En caso de dejar la planta baja diáfana, sin 
cerramiento ni utilización, y como tal esté inscrita en el 
Registro, podrá no contar a efectos de aprovechamiento. 

Quinta. En todo caso, deberá quedar libre de edifica­
ción un 60 por 100 de la parcela. 

Sexta. Se preverán aparcamientos en número de uno 
por cada vivienda, apartamiento, habitación de hotel, vein­
ticinco metros cuadrados de comercio, oficina o restaurante, 
diez metros cuadrados de edificios culturales y una habi­
tación de uso sanitario; y 

Séptima. Aparte de estas condiciones, se exigirán las 
restantes de la Ordenanza que no se opongan a ellas, y este 
acuerdo será sometido a información pública, con citación 
expresa de los restantes propietarios de la manzana. 

50. Aprobar inicialmente el cambio de la Ordenan­
za 14-A, de viviendas unifamiliares, por la de bloques 
abiertos, para los terrenos que comprenden la manzana 
limitada por las calles de Gilhou, Fraguas, Comandante 
Franco y Tahona, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. El número de plantas será de cuatro, con 
una altura máxima de 12,50 metros, para los terrenos cali­
ficados anteriormente con la Ordenanza 14-A, y de tres plan­
tas, con una altura máxima de 9,50 metros, para los cali­
ficados con las Ordenanzas 14-B y 14-C. 

Segunda. N o se admitirá más que una vivienda por 
cada 120 metros cuadrados de parcela. 

Tercera. El aprovechamiento para los solares de la 
Ordenanza 14-A será de 1,40 metros cuadrados edificados, 
suma de todas las plantas por metro cuadrado de parcela, 
y en los de las Ordenanzas 14-B y 14-C de un metro 
cuadrado edificado, suma de todas las plantas, por metro 
cuadrado de parcela, no consintiéndose fuera de este apro­
vechamiento ningún otro, excepto los sótanos o semisótanos 
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destinados a servicios generales y aparcamientos. Cualquier 
otro uso en sótanos y semisótanos se contará a efectos de 
aprovechamiento, y en caso de dejar la planta baja diáfana 
sin cerramiento ni utilización, y como tal esté inscrita en 
el Registro, podrá no contar a efectos de aprovechamiento. 

Cuarta. En todo caso deberá quedar libre de edificación 
un 60 por 100 de la parcela. 

Quinta. Se preverán aparcamientos en número de uno 
por cada vivienda, apartamiento, habitación de hotel, vein­
ticinco metros cuadrados de comercio, oficina o restaurante, 
diez metros cuadrados de edificios culturales y una habi­
tación de uso sanitario; y 

Sexta. Aparte de estas condiciones, serán exigibles las 
restantes de la Ordenanza que no se opongan a éstas. 

51. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de alineaciones, formulado por la Dirección Técnica de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, para las calles de Eduar­
do Minguito y Leonor Góngora, en Villaverde Bajo, que 
refleja el plano que figura en el expediente, debiendo 
seguirse, con respecto a esta modificación, los trámites que 
señala el artículo 32 de la ley del Suelo. 

52. Aprobar inicialmente el proyecto, presentado por 
el Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio de 
Comercio, cuyo plano figura en el expediente, para la mo­
dificación de ordenación de la parcela 16 del sector de 
Santa Marca, sita en la calle de Víctor de la Serna, a con­
dición de que no sobrepase el volumen autorizado y de que 
se trate la medianería con la parcela 15 colindante con 
materiales iguales a los de la fachada principal, debiendo 
seguirse, con respecto a esta modificación, los trámites que 
señala el artículo 32 de la ley del Suelo. 

53. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes, que se refleja en el plano que figura en el expediente, 
dejando una manzana única entre las calles de Ezequiel 
Solana, Servando Batanero, José Feliú Codina y Villaespe­
sa, manteniendo para esta manzana la Ordenanza 12-B, de 
aplicación en el resto de la zona, debiendo seguirse, con 
respecto a estas rectificaciones, los trámites que señala el 
artículo 32 de la ley del Suelo. 

54. Aprobar inicialmente la modificación, presentada 
por la Empresa Playmon (S. A.), de la ordenación, apro­
bada para la parcela 37-A de la Ciudad Parque Aluche, con 
la obligación de urbanizar a su costa las calles interiores 
de la parcela y cumplir las restantes normas aprobadas 
para el sector. 

SS. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación, 
presentado por Rosales (S. A.), y L. 1. C. E. S. A., para 
las parcelas 16-N, 16-S y parte de la 17 de la Ciudad 
Parque Aluche, con la obligación de dar cumplimiento a las 
restantes normas que rigen en el sector y a las del Area 
Metropolitana, así como a ejecutar a su costa la urbanización 
interior de la parcela. 

56. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación, 
presentado por don José María García Royo, para la par­
cela 59-H-9 de la Ciudad Parque Aluche, con la obligación 
de dar cumplimiento a las restantes normas que rigen en 
el sector y a las del Area Metropolitana, así como a ejecu­
tar a su costa la urbanización interior de la parcela. 

57. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación, 
presentado por la entidad Rucosa (S. A.), para la parce­
la 71-A de la Ciudad Parque Aluche, con la obligación de 
dar cumplimiento a las restantes normas que rigen en el 
sector y a las del Area Metropolitana, así como a ejecutar 
a su costa la urbanización interior de la parcela. 

58. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación, 
presentado por don Antonio y don José Alonso Zarza, para 
la parcela número 30 de la Ciudad Parque Aluche, con la 
obligación de dar cumplimiento a las restantes normas que 
rigen en el sector y a las del Area Metropolitana, así como 
a ejecutar a su costa la urbanización interior de la parcela, 
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debiendo seguirse los trámites que señala el artículo 32 de 
la ley del Suelo. 

59. Aprobar inicialmente el cambio a la Ordenan­
za 14-A para los terrenos sitos en la calle de los Caídos 
de la División Azul, propiedad de la entidad Dogoca y Her­
gon (S . L.), debiendo darse a esta modificación el trámite 
que señala el artículo 32 de la ley del Suelo. 

60. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación de 
dos solares en la avenida de Felipe Ir, con vuelta a las 
calles de Antonia Mercé y Máiquez, formulado por la 
Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de U rbanismo, 
que refleja el plano que figura en el expediente, por la que 
se deja la planta baja diáfana, con una profundidad de 
3,60 metros, para facilitar el tránsito de peatones en la 
zona, estableciéndose que los dos solares a que se refiere 
la misma deberán ser construídos simétricamente para lo­
grar un mejor conjunto urbano del sector. 

61. Aprobar inicialmente el plan de alineaciones y Or­
denanzas del sector denominado Casa Quemada, en Ara­
vaca, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
debiendo cumplirse, con respecto al mismo, los trámites 
que señala el artículo 32 de la ley del Suelo. 

62. Aprobar inicialmente el proyecto rectificado, pre­
sentado por la entidad Inmobiliaria La Hiedra (S. A.), 
que figura en el plano unido al expediente, para la orde­
nación de los terrenos sitos en los paseos de las Yeserías 
y de las Acacias y plaza de Ortega y Munilla, a condición 
de que las construcciones se sujeten a las normas del plan 
general y Ordenanzas de la Edificación. 

63. Aprobar inicialmente el proyecto de rectificación 
de alineaciones, formulado por la Dirección Técni<;:a de la 
Gerencia Municipal de U rbanismo, para la manzana com­
prendida entre las calles de la Lígula (antes Santa Bárbara), 
Alberto Alcacer y Particular y las de los bloques previstos 
en la misma, conforme se refleja en el plano que figura en 
el expediente, debiendo seguirse, con respecto a esta recti­
ficación, el trámite que señala el ar tículo 32 de la ley del 
Suelo. 

64. Aprobar provisionalmente el proyecto de amplia­
ción a diez metros del ancho de la calle de San Marcelino, 
entre las de Carlos Domingo y Petirrojo, permitiendo las 
alturas que fijan las Ordenanzas municipales, y con la con­
dición de que el promotor de la reforma, don Miguel Criado 
Izquierdo, ceda gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos 
necesarios para esta ampliación. 

65. Aprobar provisionalmente el proyecto de rectifica­
ción de alineaciones para terrenos sitos en la carretera de 
ValJecas a Villaverde, en la zona industrial de Vallecas, 
desestimando la reclamación presentada por don José Luis 
y don Jesús Santos Díez en el período de información pú­
blica a que ha estado sometido el acuerdo de aprobación 
inicial de 30 de septiembre de 1966. 

66. Aprobar provisionalmente el proyecto de ordena­
ción de volúmenes para el solar propiedad de don Juan 
Ignacio Mac-Crohom Jaraba, sito en la avenida de Pío XII, 
con vuelta a la calle de los Caídos de la División Azul, 
con la rectificación de la condición cuarta de las aprobadas 
inicialmente en 30 d~ noviembre de 1966, que se entenderá 
redactada de la forma siguiente: 

El aprovechamiento será en la 14-A de 1,40 metros 
cuadrados edificados, suma de todas las plantas por me­
tro cuadrado de parcela. En las 14-B y 14-C el aprove­
chamiento será de un metro cuadrado edificado, suma de 
todas las plantas por metro cuadrado de parcela. Fuera de 
este aprovechamiento no se permitirá ningún otro, excepto 
los semisótanos y sótanos destinados a 'servicios generales 
y aparcamiento de vehículos. Cualquier otro uso en sóta­
nos y semi sótanos se contará a efectos de aprovechamiento. 
En caso de dejar la planta baja diáfana sin cerramiento 
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ni utilización y como tal esté inscrita en el Registro, podrá 
no contar a efectos de aprovechamiento. 

67. Aprobar, a los efectos del artículo 23 de la ley 
del Suelo, el avance de ordenación rectificado, que figura 
en el expediente, para terrenos de propiedad de don Félix 
González Medina, en el sector de La Veguilla-Valdezarza­
Vertedero, con las condiciones siguientes : 

Primera. Previamente a la aprobación del plan par­
cial se procederá a la cesión, en las condiciones que se 
determinen, de las zonas de protección de la red arterial, 
de acuerdo con las normas del plan general. 

Segunda. El promotor viene obligado a enlazar con 
las urbanizaciones colindantes, de acuerdo con los planes 
parciales aprobados. 

Tercera. Se destinarán 4.000 metros cuadrados para 
centro parroquial en la zona marcada en el plano que figura 
en el expediente. 

Cuarta. Serán cedidas gratuitamente al Ayuntamiento 
las zonas verdes, escolares y de guardería, centro parro­
quial e iglesia y los terrenos destinados para centros ofi­
ciales; y 

Quinta. El promotor queda comprometido a ejecutar 
por su cuenta la urbanización del sector, previa aprobación 
de los proyectos. 

68. Autorizar la utilización de los sótanos previstos 
en la tercera fase del Parque de la Paloma para el uso 
exclusivo de garaje-aparcamiento, con las siguientes con­
diciones: 

Prime,a. Será totalmente subterráneo, dejando la cu­
bierta libre de toda construcción a la rasante del resto del 
terreno sin solución de continuidad con el mismo, más que 
en el acceso. 

Segunda. La cubierta plana estará construída en forma 
que permita el libre acceso de personas y su utilización 
como lugar de descanso o de juegos infantiles; y 

Tercera. La ventilación del garaje se hará únicamente 
por el acceso o por chimeneas de ventilación construídas 
dentro de los bloques, con salida por encima de las cubiertas 
de los mismos. 

69. Autorizar la subrogación de don Isidro de Arce­
negui Carmona en los derechos y obligaciones que corres­
ponden a Inmobiliaria Bellas Vistas (S. A.), derivadas de 
la cláusula quinta del convenio suscrito con el Ayunta­
miento, para urbanizar un sector del polígono de Francos 
Rodríguez, siempre que el cesionario asuma todas las obli­
gaciones del convenio que puedan tener relación con el ob­
jeto de la cesión. 

70. Disponer, en relación con el proyecto de reglamento 
de Régimen interior de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, de conformidad con el acuerdo adoptado por el Con­
sejo de dicha Gerencia, lo siguiente: 

Primero. Comunicar al excelentísimo señor Ministro 
de la Vivienda que sin perjuicio de que el proyecto de 
reglamento podría considerarse aprobado en virtud del si­
lencio administrativo positivo, por aplicación del artícu­
lo 95 de la ley de Procedimiento Administrativo, se estirl1a 
más oportuno, teniendo en cuenta la extraordinaria impor­
tancia de los artículos a que hacen referencia las objeciones 
formuladas, redactar de nuevo los mismos, y, en consecuen­
cia, introducir las modificaciones necesarias en el resto del 
articulado. 

Segundo. Aceptar la objeción relativa al artículo 3.°, 
el cual quedará redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 3.° Primero.-Se encomienda a la Gerencia 
Municipal de Urbanismo la gestión urbanística en el tér­
mino municipal de Madrid, pudiendo actuar, asimismo, en 
los demás términos municipales del Area Metropolitana, 
previo acuerdo de la Comisión de Planeamiento y Coordi-

. , " naclOn. 
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Tercero. Aceptar la objeción formulada respecto a la 
norma quinta del artículo 5.°, y, en consecuencia, adoptar 
las siguientes resoluciones: 

a) Suprimir del artículo 5.0 la facultad recogida con 
el número 5; Y 

b) Disponer que el artículo 46 quede redactado en los 
siguientes términos: 

"Artículo 46. Los acuerdos del Consejo, en los supues­
tos a que se refiere el artículo 220 de la ley del Suelo 
y el artículo 7-4 de la ley del Area, serán susceptibles de 
recurso de alzada ante la Comisión del Area. En los res­
tantes supuestos se concederá recurso de alzada ante el Pleno 
del Ayuntamiento de Madrid. Una y otra alzada agotarán 
la vía administrativa, quedando expedita la acción corres­
pondiente ante la jurisdicción contenciosoadministrativa, 
de acuerdo con la ley reguladora en la materia. 

Igualmente agotarán la vía administrativa de los acuer­
dos del Consejo o de su Presidente que resuelvan recursos 
de alzada contra las resoluciones del Gerente en materia de 
su competencia o actuando en funciones delegadas." 

Cuarto. Aceptar la objeción relativa al artículo 10, el 
cual quedará redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 10. El Vicepresidente y los Vocales, a ex­
cepción del Gerente, serán designados por un período de 
tres años, y su nombramiento podrá ser renovado; sin 
embargo, el Alcalde se reserva la facultad de separar a los 
que hubiere designado cuando 10 estime oportuno, los cuales 
cesarán, en todo caso, cuando desaparezca la circunstancia 
que motivó su nombramiento. " 

Quinto. Aceptar la objeción relativa al artículo 11, 
y, en consecuencia, adoptar las siguientes resoluciones: 

a) Suprimir la atribución vigésima segunda del ar­
tículo 11-2. 

b) Disponer que la atribución octava del artículo 21 
pase a ser la letra e) de la atribución novena del mismo 
artículo. 

c) Suprimir como atribución del Gerente la novena, 
letra e), del artículo 21, y pasarla al artículo 8.°, sexta, 
que quedará redactado en la siguiente forma: 

"Artículo 8.°, sexta.-La imposición de sanciones por 
infracción de las Ordenanzas y en general por infracciones 
urbanísticas"; y 

d) Disponer que el artículo 45 quede redactado en los 
siguientes términos : 

"Artículo 45. Contra las resoluciones del Gerente en 
materia de su competencia, procederá el recurso de alzada 
ante el Consejo en los términos establecidos en la legisla­
ción vigente." 

De igual modo, las resoluciones del Gerente, en funcio­
nes delegadas del Consejo o de su Presidente, podrán ser 
objeto de recurso de alzada ante el órgano delegante. 

71. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
de terrenos al nordeste de la plaza nueva del barrio de 
Moratalaz, lugar denominado Pavones Norte, presentado 
por Construcciones Nueva Esperanza (S. L.) Y su ejecu­
ción por el sistema de compensación que regula la ley del 
Suelo, con las siguientes condiciones: -

Primera. Se cederán gratuitamente al Ayuntamiento 
los terrenos destinados a jardines de uso público, viales, 
escuelas y edificios públicos y el destinado a zona forestal. 

Segunda. Las zonas ajardinadas previstas entre blo­
ques serán conservadas por los actuales propietarios de 
los terrenos o los sucesivos de las edificaciones que den a los 
mismos, comprometiéndose el promotor a consignar esta 
obligación en las escrituras de transmisión de los edificios 
o pisos. 

Tercera. Toda actuación quedará supeditada a la reso­
lución del problema de accesos, desagües, situación de ser-
vicios, etc. . 
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Cuarta. Los promotores ejecutarán a su costa las obras 
de urbanización del sector que comprende el plan, previa 
aprobación de los proyectos, garantizando su ejecución y la 
cesión gratuita de los terrenos indicados en la condición 
primera; y -

Quinta. La aprobación de este plan parcial no implica 
una vinculación de los terrenos destinados a iglesia, escue­
las y mercado, así como de zonas verdes públicas, en el 
caso de que el Ayuntamiento pueda considerar una varia­
ción en estos emplazamientos o su uso, siempre que se 
mantengan los espacios verdes y servicios públicos o 10 pro­
yectado en la ordenación. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que resultando del estudio realizado en rela­

ción con la distribución del remanente o superávit teórico 
que arroja la liquidación del presupuesto ordinario corres­
pondiente al pasado ejercicio económico de 1%6, por un 
importe total de 806.466.743,54 pesetas, la necesidad de 
dejar inmovilizada la cantidad de 500 millones de pesetas, 
importe de la cifra de recaudación prevista para el arbitrio 
de radicación en el ejercicio de 1964, y se limite la dispo­
nibilidad de aplicación con carácter ordinario del referido 
remanente a la cifra de 306.466.743,54 pesetas, sin perjuicio 
de la utilización de parte de ese inmovilizado en la habili­
tación o suplementación de crédito"s con contrapartida en 
los presupuestos extraordinarios de construcciones escolares 
y de liquidación de Deudas, que aun pendientes de ejecu­
ción se consideran de segura realización, atribuyendo a esos 
créditos el carácter de reintegrable ; y resultando, asimismo, 
la existencia de compromisos de gastos que no pueden 
eludirse, así como la conveniencia de destinar en forma pre­
cedente y con carácter urgente ·e inmediato importantes 
sumas, cuya inversión responde al criterio de evitar la inte­
rrupción de actividades y esfuerzos ya iniciados en virtud 
de acuerdos municipales, se acuerde las suplementaciones 
y habilitaciones que a continuación se detallan: 

Suplementos de crédito de carácter ordinario 

Capítulo I, partida 104, 17.000.000 de pesetas. 
Capítulo II, partida 161, 500.000 pesetas. 
Capítulo II, partida 402, 5.000.000 de pesetas. 
Capítulo II, partida 510, 45.460.130,95 pesetas. 
Capítulo III, partida 513, 8.000.000 de pesetas. 
Capítulo III, partida 514, 1.JOO.QOO pesetas. 
Capítulo VI, partida 60S, 500.000 pesetas. 
Capítulo VI, partida 607, 880.664 pesetas. 
Capítulo VI, partida 721, 304.289,13 pesetas. 
Capítulo VI, partida 722, 304.289,13 pesetas. 
Total de suplementos, 79.249.373,21 pesetas. 

Habilitaciones de crédito de carácter ordinario 

Capítulo II, partida 143 bis, 54.538,75 pesetas. 
Capítulo II, partida 161 bis, 1.250.000 pesetas. 
Capítulo II, partida 390 bis, 6.743.870,07 pesetas. 
Capítulo II, partida 424 bis, 500.000 pesetas. 
Capítulo II, partida 469 bis, 3.000.000 de pesetas. 
Capítulo II, partida 504 bis, 1.500.000 pesetas. 
Capítulo III, partida 522 bis, 600.000 pesetas. 
Capítulo IV, partida 545 bis, 20.000.000 de pesetas. 
Capítulo IV, partida 545 tris, 10.000.000 de pesetas. 
Capítulo VI, partida 557 bis, 6.000.000 de pesetas. 

. Capítulo VI, partida 626 bis, 45.500.000 pesetas. 
Capítulo VI, partida 640 bis, 1.737.952 pesetas. 
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Capítulo VI, partida 644 bis, 10.000.000 de pesetas. 
Capítulo VI, partida 644 tris, 33.000.000 de pesetas. 
Capítulo VI, partida 663 bis, 7.000.000 de peseta~. 
Capítulo VI, partida 665 bis, 2.195.134 pesetas. 
Capítulo VI, partida 672 bis, 8.000.000 de pesetas. 
Capítulo VI, partida 720 bis, 45.000.000 de pesetas. 
Capítulo VI, partida 722 bis, 2.018.601 pesetas. 
Capítulo VI, partida 722 tris, 120.708 pesetas. 
Capítulo VI, partida 722 cuatris,124.550 pesetas. 
Capítulo VII, partida 725 bis, 21.170.000 pesetas. 
Total de habilitaciones, 226.515.353,81 pesetas. 

Suplemento de crédito de carácter extraordinario 
y reintegrable 

Capítulo lII , partida 515, 16.000.000 de pesetas. 

Habilitaciones de crédito de carácter extraordinario 
y reintegrable 

Capítulo II, partida 510 bis, 97.842.900 pesetas. 
Capítulo III, partida 522 bis, 18.903.775 pesetas. 
Capítulo VI, partida 611 bis, 250.000.000 de pesetas. 
Suman las habilitaciones, 366.746.675 pesetas. . 

Segundo. Que una vez hecha la distribución del rema-
nente o superávit teórico en las suplementaciones y habili­
taciones de crédito necesarias para el normal desarrollo de 
la actividad municipal, se acuerde dejar a disposición del 
excelentísimo señor Alcalde, para que determine el concepto 
en que deba ser invertido, el superávit real de la liquidación 
del presupuesto ordinario del pasado ejercicio de 1966, que 
se cifra ·en la cantidad de 702.016,52 pesetas. 

T ercero. Que los créditos de carácter extraordinario 
y reintegrable que se suplementan y habilitan, por un total 
de 382.746.675 pesetas, quedarán automáticamente desafec­
tados y declarados no disponibles para otras atenciones, tan 
pronto como puedan absorberse por los presupuestos extra­
ordinarios de liquidación de Deudas y de construcción de 
unidades escolares las necesidades que con el suplemento 
y habilitaciones se trata de cubrir, en cuyo momento se 
reintegrarán al presupuesto ordinario las cantidades que 
con cargo a los créditos suplementados y habilitados hubie­
ran podido ser objeto de disposición; y 

Cuarto. Que siendo necesario disponer inmediatamente 
de una gran parte de los créditos suplementados y habilita­
dos, se dé al expediente el carácter de urgencia que autoriza 
el artículo 692 de la vigente ley de Régimen local, sin per­
juicio de que se cumplan los requisitos exigidos por el 
artículo 691 del mismo cuerpo legal, exponiéndose al público 
el expediente, por plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que puedan 
presentarse en dicho plazo las reclamaciones que se estimen 
oportunas por los que se consideren directamente intere­
sados. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que resultando del estudio realizado en rela­

ción con la distribución del remanente o superávit teórico 
que arroja la liquidación de los presupuestos de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo y especial de Urbanismo, corres­
pondientes al pasado ejercicio económico de 1966, que, por 
indicación de la Dirección General de Presupuestos al apro­
barlos, deben refundirse en uno solo, por lo cual es también 
obligado refundir en una las liquidaciones correspondientes 
a ambos, por un importe total de 23.180.965,14 pesetas, 
y resultando, asimismo, absolutamente obligado atender 
a necesidades de orden preferente, a fin de evitar la inte­
rrupción de las actividades programadas por la Corporación, 
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se acuerde las suplementaciones de crédito que a continua­
ción se detallan, dentro del presupuesto refundido de la 
Gerencia Municipal de U rbanismo para el ejercicio actual: 

Capítulo VI, partida 52 bis, 2.396.556,32 pesetas. 
Capítulo VI, partida 78 bis, 2.401.114 pesetas. 
Capítulo VI, partida 79 bis, 2.350.000 pesetas. 
Capítulo VI, partida 114 bis, 1.500.000 pesetas. 
Capítulo VI, partida 114/ 3, 1.500.000 pesetas. 
Capítulo VI, partida 114/ 4, 1.500.000 pesetas. 
Capítulo VI, partida 114/5, 5.000.000 de pesetas. 
Capítulo VI, partida 117 bis, 6.500.000 pesetas. 
En total, 23.147.670,32 pesetas. 

Segundo. Que se dé cumplimiento a 10 preceptuado en 
el artículo 15 del reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid, de 17 de diciembre de 1964, en relación con lo 
dispuesto en el número 3.° del 691 de la ley de Régimen 
local, remitiéndose copia certificada del expediente, para 
su aprobación por la Dirección General de Presupuestos, 
previo informe de la Administración local. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la oferta hecha por el Instituto Na­

cional de la Vivienda de tres parcelas de terreno, con urba­
nización exterior, sitas en los barrios II, III y IV del dis­
trito de Moratalaz, con superficies de 131.530, 153.538 
y 110.803 metros cuadrados, en los precios globales de 
50.395.351,21, 58.827.654,79 y 42.453.859,20 pesetas, res­
pectivamente, en las condiciones que. se establecen en reso­
luciones del referido organismo de 8 y 23 de febrero último. 

Segundo. Que del precio total de la referida adquisi­
ción, importante 124.721.810,08 pesetas, habrán de abonarse 
previamente a la firma de la escritura de venta en la Direc­
ción General del Tesoro, cuenta de ((Giros y remesas", 
fondos a disposición del Instituto Nacional de la Vivienda, 
10.000.000 de pesetas, y el resto, importante 114.721.810,08 
pesetas, mediante .su ingreso en la referida cuenta, con ante­
rioridad al 31 de diciembre del año en curso, contrayendo 
por este acuerdo el Ayuntamiento el compromiso de realizar 
dicho ingreso de acuerdo con las resoluciones indicadas. 

Tercero. Que el gasto correspondiente a las cantidades 
que como precio han de satisfacerse se impute, en 10 que 
a los primeros 10.000.000 de pesetas se refiere, a la partida 
habilitada en el presupuesto ordinario del ejercicio actual con 
cargo al remanente de la liquidación del presupuesto ordina­
rio del pasado ejercicio, y en cuanto al resto del precio, que 
asciende a la suma de 114.721.810,08 pesetas, al presupuesto 
extraordinario aprobado en esta misma fecha para la cons­
trucción de 4.500 viviendas de renta limitada; y 

Cuarto. Autorizar al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente para que, en representación de la Corporación Muni­
cipal, concurra al acto de la firma de la escritura corres­
pondiente. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el anteproyecto de presupuesto 

extraordinario, presentado por la Alcaldía Presidencia, para 
la construcción de seis pasos a distinto nivel para paliar el 
agobiante problema circulatorio de la capital, cuyo antepro­
yecto alcanza la cifra, tanto en ingresos como en gastos, de 
557.060.252 pesetas. 

Segundo. Interesar de la entidad bancaria oficial que 
el Ministerio de Hacienda señale, el concierto de una ope­
ración de crédito, por importe de 555.172.321 pesetas, para 
financiar las obras de construcción de los expresados pasos 
a distinto nivel; y . 

Tercero. Facultar a la Alcaldía Presidencia, tan al~1-
pliamente como en derecho se requiera, para que realice 
cuantas gestiones y acciones sean necesarias hasta la com­
pleta resolución de este asunto, suscribiendo al efecto los 
oportunos documentos públicos y oficiales y para que otor­
gue la escritura notarial que habrá de formalizarse. 
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76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Incorporar y formalizar en el primer presu­

puesto parcial, aprobado por orden ministerial de Hacienda 
de 12 de agosto de 1947, el desarrollo de la primera etapa 
del plan general presupuestario de 1946 la suma de pese­
tas 22.566.176, obtenida en concepto de contribuciones espe­
ciales por obras totalmente financiadas por el expresado 
presupuesto, mediante la creación en el mismo de un nuevo 
concepto, número 5, dentro del capítulo V, artículo 4.°, 
"Ingresos no previstos", que viene a producir un incremento 
real en su estado de ingresos; y 

Segundo. Que se suplemente la partida 22, figurada 
en el capítulo XI, artículo 3.°, concepto 1.0, del estado de 
gastos del expresado presupuesto parcial, aprobado por 
orden ministerial de 12 de agosto de 1947, en desarrollo de 
la primera etapa del plan general presupuestario de 1946, 
"Vías públicas del término municipal, nuevas urbanizacio­
nes, embellecimiento de las mismas, señalización y recons­
trucción de pavimentos", en la cantidad de 20.000.000 de 
pesetas, cuyo suplemento se nutrirá con el ingreso no pre­
visto de contribuciones especiales a que el anterior apartado 
se refiere. 

77. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, en 
representación de la Corporación Municipal, otorgue el 
oportuno poder notarial, tan amplio como en derecho se 
requiera, a favor del Banco de Crédito Local de España, 
para que dicha entidad pueda percibir directamente de la 
Delegación de Hacienda de la provincia las cantidades que 
a favor del Ayuntamiento se liquiden, procedentes de los 
recursos afectados, en garantía de las distintas operaciones 
de crédito concertadas por la Corporación Municipal con el 
expresado Banco de Crédito Local, por las sumas de 
400.000.000, 30.000.000, 393.400.000 y 1.000.000.000 de 
pesetas, en la cuantía necesaria para cubrir los vencimien­
tos anuales de amortización e intereses de las referidas ope­
raciones de crédito. 

78. Aceptar la cesión gratuita de los terrenos de la 
Dehesa de la Arganzuela, propiedad del Patrimonio del 
Consejo de Administración de la Canalización del Manza­
nares, en las condiciones que se establecen en la ley 23/ 1967, 
de 8 de abril, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 
11 del mismo mes y año. 

Comisión de Circulación y Transportes 

79. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de diciembre 
de 1966, para la construcción y explotación, mediante con­
cesión, de un estacionamiento subterráneo en el paseo de 
Calvo Sotelo, a Estacionamientos Subterráneos, S. A. 
CE. S. S. A.), con sujeción a las condiciones generales con­
tenidas en el pliego de condiciones, a las de la oferta del 
adjudicatario para el supuesto de que lo sea de los estacio­
namientos de la plaza del Marqués de Salamanca y paseo 
de Calvo Sotelo, en cuanto mejoren o no se opongan al 
mismo y a las particularidades siguientes: 

Primera. La presente concesión se adjudica conjun­
tamente con la del estacionamiento de la plaza del Marqués 
de Salamanca, y su validez queda condicionada a la cons­
trucción del mismo y a las condiciones previstas en aquél. 

Segunda. El proyecto definitivo se ajustará logitudi­
nalmente de forma que su construcción no interfiera con 
las obras de los enlaces ferroviarios. En el sentido transver­
sal el aparcamiento se separará en 10 posible del eje de la 
calzada central del paseo de Calvo Sotelo. 

Tercera. En el plazo establecido en las bases de con­
cesión se presentará el proyecto definitivo suscrito por téc­
nico superior competente y visado por el Colegio corres­
pondiente. Previamente a la presentación del proyecto se 
recabará de los Servicios municipales la aprobación de los 
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detalles funcionales que difieran del anteproyecto presen­
tado, bien sea por ajustarse a las presentes condiciones 
o bien por propia iniciativa de la Empresa. 

Cuarta. obre la losa del estacionamiento y en aque-
llas zonas situadas bajo el andén lateral del paseo se dejará 
un espesor total de tierra de 1,30 metros. 

Quinta. Para garantizar el servicio de energía y alum­
brado debe tenerse acometida a dos Empresas suministra­
doras o, en su defecto, asegurar el suministro provisional 
con medios propios de producción. 

Sexta. E l alumbrado debe proyectarse con las siguien-
tes intensidades lumínicas: 

Zonas de aparcamiento, 50 luxo 
Zonas de circulación, 100 luxo 
Zonas de rampas colindantes con el exterior, 200 luxo 

Séptima. La resistencia al fuego en la estructura para 
caso de incendios se ajustará a las normas del Instituto 
Eduardo Torroja de la Construcción y del Cemento, califi­
cada como de alta resistencia F -180, adoptándose los reves­
timientos adecuados, que se comprobarán en Laboratorio 
oficial. 

80. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de diciembre 
de 1966, para la construcción y explotación, mediante con­
cesión, de un estacionamiento subterráneo en la plaza del 
Marqués de Salamanca, a Estacionamientos Subterráneos, 
Sociedad anónima CE. S . S. A.), con sujeción a las condi­
ciones generales contenidas en el pliego de condiciones, 
a las de la oferta del adjudicatario para el supuesto de que 
lo sea de los estacionamientos de la plaza del Marqués de 
Salamanca y paseo de· Calvo Sotelo, en cuanto mejoren o no 
se oponen al mismo y a las particularidades siguientes: 

Primera. La propuesta de concesión se adjudicará 
conjuntamente con el estacionamiento del paseo de Calvo 
Sotelo, y su validez queda condicionada a la construcción 
del mismo y a las condiciones previstas en aquél. 

Segunda. Se acepta en líneas generales el anteproyecto 
presentado por E. S . S. A., con las modificaciones de deta­
lle, especialmente en lo que se refiere al número y situación 
de las rampas de entrada y salida, que habrán de ser apro­
badas en su versión definitiva por los Servicios municipales 
competentes antes de la aprobación del proyecto definitivo. 

Tercera. En el plazo establecido en las bases de la 
concesión se presentará el proyecto definitivo suscrito por 
técnico superior competente y visado por el Colegio corres­
pondiente. Previamente a la presentación del proyecto se 
recabará de los Servicios municipales la aprobación de los 
detall~s funcionales que difieran del anteproyecto presen­
tado, bien sea por ajustarse a las presentes condiciones 
o bien por iniciativa de la empresa. 

Cuarta. Para garantizar el servicio de energía y alum­
brado debe tenerse acometida a dos Empresas suministra­
doras o, en su defecto, asegurar el suministro provisional 
con medios propios de producción. 

Quinta. El alumbrado debe proyectarse con las siguien-
tes intensidades lumínicas: 

Zonas de aparcamiento, 50 luxo 
Zonas de circulación, 100 luxo 
Zonas de rampas colindantes con el exterior, 200 luxo 

Sexta. La cubierta del aparcamiento se construirá para 
que sobre la misma se pueda establecer un arbolado y zona 
ajardinada análoga a la existente, para lo cual debe preverse 
una capa de tierra vegetal de un metro de espesor y otra de 
material filtrante de 0,30 metros. 

Se tendrá en cuenta, a efectos de sobrecarga, que en su 
día será preciso modificar la disposición del jardín .actual, 
y sobre determinadas zonas cubiertas habrá de circular el 
tráfico normal de la calle del General Mola; y 

Séptima. En cuanto a la resistencia al fuego para el 
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caso de incendios, y si se construye estructura metálica, se 
atenderán las normas dictadas por el Instituto Eduardo 
Torroja de la Construcción y del Cemento, calificada como 
de alta resistencia F -180, adoptándose los revestimientos 
adecuados, que se comprobarán en Laboratorio oficial. 

81. Adj udicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de diciembre 
de 1966, para la construcción y explotación, mediante con­
cesión, de un estacionamiento subterráneo en la plaza de 
las Cortes, a Estacionamientos Subterráneos, Sociedad anó­
nima CE. S. S. A), con sujeción a las condiciones gene­
rales contenidas en el pliego de condiciones, a las de la 
oferta del ad judicatario ofrecidas para el supuesto de que 
lo sea de los estacionamientos de la Plaza Mayor, calle 
de Fuencarral y plaza de las Cortes, en cuanto mejoren o no 
se oponen al mismo y a las particularidades siguientes: 

Primera. La presente concesión se adjudica conjunta­
mente con las de los estacionamientos de la Plaza Mayor 
y calle de Fuencarral, y su validez queda condicionada a la 
construcción de los mismos y al cumplimiento de las con­
diciones previstas en aquéllos. 

Segunda. Se acepta en líneas generales el antepro­
yecto presentado por E. S. S. A, con las modificaciones 
de detalle que habrán de ser aprobadas en su versión defi­
nitiva por los Servicios municipales competentes antes de 
la presentación del proyecto definitivo. 

Tercera. En el plazo establecido en las bases de con­
cesión se presentará el proyecto definitivo suscrito por téc­
nico superior competente y visado por el Colegio corres­
pondiente. Previamente a la presentación del proyecto se 
recabará de los Servicios municipales la aprobación de los 
detal les funcionales que difieran del anteproyecto presen­
tado, bien sea por ajustarse a las presentes condiciones 
o bien por propia iniciativa de la Empresa. 

Cuarta. En cuanto a la conservación del arbolado exis­
tente, especialmente de los cuatro ejemplares señalados por 
el Servicio de Parques y Jardines, se atenderán exacta­
mente las instrucciones de este Servicio. En cualquier caso 
bajo la zona ajardinada se dejará un espesor mínimo de 
tierra de 1,30 metros. 

Quinta. Para garantizar el servicio de energía y alum­
brado deberá tenerse acometida a dos Empresas suminis­
tradoras o, en su defecto, asegurar el suministro provisio­
nal con medios propios de producción. 

Sexta. El alumbrado debe proyectarse con las siguien-
tes intensidades lumíl~icas: 

Zonas de aparcamiento, 50 lux . 
Zonas de circulación, 100 luxo 
Zonas de rampas colindantes con el exterior, 200 lux; y 

Séptima. La resistencia al fuego en la estructura para 
caso de incendios se ajustará a las normas del Instituto 
Eduardo Torroja de la Construcción y del Cemento, califi­
cada como de alta resistencia F -180, adoptándose los reves­
timientos adecuados, que se comprobarán en Laboratorio 
oficial. 

82. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de diciembre 
de 1966, para la construcción y explotación, mediante con­
cesión, de un estacionamiento subterráneo en la Plaza Ma­
yor, a Estacionamientos Subterráneos, S. A CE. S. S. A), 
con sujeción a las condiciones generales contenidas en el 
pliego de condiciones, a las de la oferta del adjudicatario 
ofrecidas para el supuesto de que 10 sea de los estaciona­
mientos de la Plaza Mayor, calle de Fuencarral y plaza 
de las Cortes, en cuanto mejoren o no se oponen al mismo 
-y a las particularidades siguientes: 

Primera. La presente concesión se adjudica conjunta­
mente con las de los estacionamientos de la plaza de las 
Cortes y calle de Fuencarral, y su validez queda condicio-
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nada a la construcción de los mismos y al cumplimiento de 
las condiciones previstas en aquéllos. 

Segunda. El proyecto definitivo de las comunicaciones 
entre las calles de Gerona y Siete de Julio y entre las de 
Toledo y Siete de Julio, se establecerán de forma que no 
tengan interferencia con ningún paso de peatones ni se 
prevea la detención de vehículos, salvo en caso de emer­
gencia. 

Tercera. La capacidad del estacionamiento será como 
mínimo de 647 plazas, con el porcentaje de plazas redu­
cidas que se admiten en las bases del concurso, supeditán­
dose la extensión de la zona comercial a mantener este 
número mínimo de plazas. 

Cuarta. En el plazo establecido en las bases de la 
concesión se presentará el proyecto definitivo suscrito por 
técnico superior competente y visado por el Colegio corres­
pondiente. Previamente a la presentación del proyecto se 
recabará de los Servicios municipales la aprobación de los 
detalles funcionales que difieran del anteproyecto presenta­
do, bien sea por ajustarse a las presentes condiciones o bien 
por propia iniciativa de la Empresa. 

Quinta. Para garantizar el servicio de energía y alum­
brado debe tenerse acometida a dos Empresas suministra­
doras o, en su defecto, asegurar el suministro provisional 
con medios propios de producción. 

Sexta. El alumbrado debe proyectarse con las siguien-
tes intensidades lumínicas: 

Zonas 'de aparcamiento, 50 luxo 
Zonas de circulación, 100 luxo 
Zonas de rampas colindantes con el exterior, 200 lux; y 

Séptima. La resistencia al fuego en la estructura para 
caso de incendios se ajustará a las normas del Instituto 
Eduardo Torroja de la Construcción y del Cemento, califi­
cada como de alta resistencia F-l80, adoptápdose los reves­
timientos adecuados, que se comprobarán en Laboratorio 
oficial. 

83. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de diciembre 
de 1966, para la construcción y explotación, mediante con­
cesión, de un estacionamiento subterráneo en la calle de 
Fuencarral, a Estacionamientos Subterráneos, Sociedad anó­
nima CE. S. S. A), con sujeción a las condiciones gene­
rales contenidas en el pliego de condiciones, a las de la 
oferta del adjudicatario ofrecidas para el supuesto de que 
lo sea de los estacionamientos de la Plaza Mayor, calle de 
Fuencarral y plaza de las Cortes, en cuanto mejoren o no 
se oponen al mismo y a las particularidades siguientes: 

Primera. La presente concesión se .adjudica conjunta­
mente con las de los estacionamientos de las Plazas Mayor 
y de las Cortes, y su validez queda condicionada a la cons­
trucción de los mismos y al cumplimiento de las condiciones 
previstas en aquéllos. 

Segunda. Se acepta en líneas generales el anteproyecto 
presentado por E. S. S. A, con las modificaciones de 
detalle que habrán de ser aprobadas en su versión definitiva 
por los Servicios municipales competentes antes de la pre­
sentación del proyecto definitivo. 

Tercera. En el plazo establecido en las bases de la 
concesión se presentará el proyecto definitivo suscrito por 
técnico superior competente y visado por el Colegio corres­
pondiente. Previamente a la presentación del proyecto se 
recabará de los Servicios municipales la aprobación de los 
detalles funcionales que difieran del anteproyecto presen­
tado, bien sea por ajustarse a las presentes condiciones 
o bien por propia iniciativa de la Empresa. 

Cuarta. Los accesos de peatones deberán considerarse 
nuevamente para reducir 10 menos posible la anchura de 
las aceras. 

Quinta. Deberá cuidarse especialmente la señalización 
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de la planta segunda, con objeto de advertir a los vehículos 
cuándo deben ir a la planta tercera sin originar congestión. 

Sexta. Para garantizar el servicio de energía y alum­
brado deberá tenerse acometida a dos Empresas suminis­
tradoras o, en su defecto, asegurar el suministro provisional 
con medios propios de producción. 

Séptima. El alumbrado debe proyectarse con las si-
guientes intensidades lumínicas. 

Zonas de aparcamiento, 50 lux . 
Zonas de circulación, 100 luxo 
Zonas de rampas colindantes con el exterior, 200 lux; y 

Octava. La resistencia al fuego en la estructura para 
caso de incendios se ajustará a las normas del Instituto 
Eduardo Torroja de la Construcción y del Cemento, califi­
cada como de alta resistencia F-l80, adoptándose los reves­
timientos adecuados, que se comprobarán en Laboratorio 
oficial. 

Comisión de Abastos y Mercados 

84. Derogar y, por ende, excluir de las Ordenanzas 
de Policía Urbana y Gobierno de la Villa de Madrid todos 
los artículos comprendidos en los títulos IX y X de las 
mismas; con la excepción y en la modalidad que se espe­
cifica a continuación, habida cuenta de que dichos preceptos 
están recogidos, en lo que fuera menester y de vigencia, en 
los reglamentos de Régimen de Abastecimiento de Carnes 
y de los Servicios del Matadero y Mercado de Ganados 
y en el de Régimen de los Mercados de Abastos, debiendo 
incluirse al final del título VnI los artículos 421 , 424 y 425 
con nueva numeración ordinal de artículos 394, 395 y 396, 
respectivamente, y bajo el subtítulo g), "Otras prevencio­
nes sanitarias". 

85. Dejar sin efecto la concesión que, por acuerdo 
plenario de 30 de diciembre de 1963, fué otorgada a don 
Inocencia Tomás González para la construcción y explota­
ción de un Mercado en terrenos ubicados en la travesía 
del Arroyo de las Cañas, y, en su consecuencia, la devolu­
ción de la fianza que constituyó para optar al concurso cele­
brado al efecto. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

86. Aprobar el siguiente dictamen, del que ya ha tenido 
conocimiento la Comisión Municipal de Gobierno sobre la 
estructura del escudo madrileño: 

a) Se considera que los elementos fundamentales son 
el oso y el madroño, las siete estrellas de plata y la corona 
real; por consiguiente, debe volverse al secular escudo de 
la Villa, que adoptará la siguiente composición heráldica : 
"En campo de plata, un madroño de sinople; terrazado de 
lo mismo, frutado de gules y acostado de oso empinante 
de sable y bordadura de azur, cargada de siete estrellas de 
plata; al timbre, corona real antigua." 

b) Como en el artículo 2.°, apartado b), del texto 
articulado de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
aprobado por decreto de 11 de julio de 1963, otorgó a la 
Villa, entre otras prerrogativas, como distintivo de la capi­
talidad, la de llevar en su escudo en la manteladura sobre 
campo de oro la corona del escudo nacional, y tal distin­
tivo contradice la estructura que el escudo ha de tener, 
según el apartado anterior, deberá solicitarse del Gobierno, 
por el procedimiento adecuado, que se dé nueva redacción 
al indicado precepto legal, suprimiendo la inclusión en la 
manteladura del escudo, sobre campo de oro, la corona del 
escudo nacional ; y 

e) Se autoriza al excelentísimo Ayuntamiento para que 
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en la documentación administrativa pueda seguir usando, 
mientras lo estime oportuno y hasta que llegue a la total 
sustitución por el nuevo escudo, el que actualmente figura 
en los impresos oficiales, aceptado desde la segunda mitad 
del siglo XIX, que deberá sujetarse a la siguiente composi­
ción: "Primer cuartel, en campo de plata, el madroño de 
sinople; terrazado de lo mismo, frutado de gules y acostado 
d~ oso empinante de sable con bordadura de azur, cargada 
de siete estrellas de plata; en manteladura, campo de oro, 
corona cívica; al timbre, corona real antigua." 

* * * 

Comisión de Circulación y Transportes 

87. Modificar el acuerdo adoptado en la sesión del 
último Pleno, celebrada por la Corporación el día 31 de 
marzo, sobre aumento de licencias, que quedará redactado 
en la siguiente forma: 

tt Aumentar en 1.000 el número de licencias de auto­
taxímetros, autorizando a la Comisión Municipal de Go­
bierno para determinar la fecha de la convocatoria y nor­
mas para la adjudicación de las mismas." 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de 
la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­
VOCATORIA EL DÍA 28 DE ABRIL DE 1967.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro. - Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Pérez Hernández, Planelles Gue­
rrero, Soriano Rodríguez, Alvarez A vellán, Bañales N 0-

vella, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, Fernández 
Obregón, García García, González de Diego, Hernández 
Lázaro, Jiménez-MilIas y Gutiérrez, Lacaci González, La­
porta Lorenzo, Ledesma López, Maureta González, Mercado 
Arroyo, Morán Navalón, Moreno Arenas, Olmos Puech, 
Ramos Montero, Resel Maceira, Rodríguez-Tarduchy de 
la Puente, señorita Tomé Lambea y señores Uslé Trueba 
y De la Viña y Villa. - Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Por res Gil, Valdés y González Roldán, Apa­
risi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García 
Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz, y el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de presupuesto extra­

ordinario, presentado por la Alcaldía Presidencia, para la 
construcción de 4.501 viviendas y urbanización interior de 
los barrios n, In y VI de Moratalaz, cuyo proyecto alcan­
za la cifra, tanto en ingresos como en gastos, de pesetas 
1.039221.119, con las modificaciones señaladas en el infor­
me del ilustrísimo señor Delegado de Servicios de Hacien­
da, Rentas y Patrimonio, y asimismo aprobar también los 
demás documentos que integran el expediente respectivo; y 

Segundo. Que se continúen· las gestiones cerca del 
Banco de Crédito a la Construcción para el concierto de 
las operaciones de crédito, por importe de 675. 150.000 pese­
tas, conforme a 10 determinado en el decreto 1.410, de 16 de 
junio de 1966, y órdenes ministeriales de 20 y 23 de los 
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mismos mes y año, y de 361.052.518 pesetas como créditos 
complementarios para cubrir el resto de la aportación mu­
nicipal en la financiación de dichas viviendas, facultándose 
a este efecto al excelentísimo señor Alcalde Presidente, con 
autorización tan amplia como en derecho se requiera, para 
que realice cuantas acciones sean necesarias hasta la com­
pleta resolución de este anuncio, suscribiendo al efecto los 
oportunos documentos públicos y oficiales y para que otor­
gue las escrituras notariales que en su día habrán de for­
malizarse. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

1" ." 1,1 1. 1"11,,.,,,.,\,11,11,,1,11 . 1,, 11.1 ,.1\,".1I,Ihl""""'I.'I .",'I,'I.I"I"",I",,, II,I I.I',,1.I"'I . " ,",I •• ",".II,'I,II,II,I,,tt,II,1't 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 dispuesto 
en el capítulo XIV del vigente reglamento provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército sobre prórrogas de 
incorporación a filas de segunda clase, por razón de estudios, 
se pone en conocimiento de los mozos pertenecientes a los 
reemplazos de los años 1962 a 1966, ambos inclusive, que 
actualmente disfruten de dicho beneficio y quieran prorro­
garlo por un año, y a los del reemplazo de 1967 que deseen 
acogerse al indicado beneficio, la obligación que tienen de 
solicitarlo, durante los meses de mayo y junio próximos, del 
señor P residente de la Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja de Recluta a que pertenezcan, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 279 del referido reglamento, 
y de acuerdo con el texto de los artículos que al final se 
transcriben. 

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los inte­
resados en dichas prórrogas de segunda clase que las Juntas 
de Clasificación de las tres Cajas de Recluta de esta capital 
fallarán los expedientes citados durante la primera quincena 
del mes de julio. Estos actos serán públicos, y la asisten­
cia de los interesados a los mismos es voluntaria. 

Madrid, 29 de abril de 1967. - El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

REGLAMENTO 

Art. 278. Los mozos del reemplazo anual que cursen 
estudios en territorio nacional o en el extranjero; los que 
justifiquen hallarse pendientes de tomar parte en unas opo­
siciones ya convocadas para obtener destino del Estado, 
Provincia, Municipio o Empresa de carácter oficial; los reli­
giosos profesos que se estén preparando para los Ministerios 
propios de su Instituto, y los profesionales artistas u obre­
ros pensionados para ampliar sus estudios en el extranjero 
podrán retrasar la incorporación a filas por un año, contado 
desde elIde agosto a igual fecha del año siguiente, plazo 
que podrá ser prorrogado por períodos de un año durante 
cinco consecutivos, solicitados anualmente por los intere­
sados. 

Art. 279. Los comprendidos en el artículo anterior que 
deseen disfrutar prórroga de incorporación a filas de segunda 
clase por un año 10 solicitarán durante los meses de mayo 
y junio, mediante instancia dirigida al Presidente de la 
J unta de Clasificación y Revisión, o al Negociado de Reclu­
tamiento a que pertenezca el Municipio en que fueron alista­
dos, firmadas por los interesados, o por sus padres o tutores 
si fueran menores de edad. Si al formular la petición de 
prórroga no hubieran sido clasificados por la Junta o tuvie­
ran pendiente recurso de alzada, 10 harán constar en sus 
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instancias, para que antes de resolver la petición se tenga 
en cuenta la clasificación que se les adjudique y sean elimi­
nadas las peticiones de los clasificados excluídos totalmente 
del servicio militar y separados temporalmente del contin­
gente. 

A las instancias solicitando prórrogas de segunda clase 
de un año por razón de estudios ya comenzados, se aC01l1-
pañarán los documentos siguientes: 

a) Certificación de matrícula, o documento que acre­
dite los estudios que cursa y los cursos académicos que le 
faltan para terminar la carrera, expedida por el director del 
establecimiento oficial o academia en que curse sus estudios, 
o por su profesor particular si fuera privada. 

b) Certificación de las asignaturas aprobadas, y cursos 
académicos en que 10 fueron. 

c) Certificación del j efe del establecimiento de ense­
ñanza, o profesor particular, referente a su aplicación y C01l1-

. portamiento escolar; y 
d) Certificado de buena conducta. 
Los que cursen estudios para actuar en oposiciones ya 

convocadas expresarán en sus instancias la fecha del Boletín 
Oficial en que fueron anunciadas, y acompañarán a ellas 
los documentos precisos para acreditar que han sido admi­
tidos al concurso o tienen aptitud profesional para actuar 
en él. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Alfredo Rodríguez Villa, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de Eloy Gonzalo, 12. 

Don Francisco García Ceballos, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Juan del Risco, 21. 

Don Domingo Ardura Feito, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle del Monte Perdido, 146. 

Don Angel Martínez Saiz, para bar en la calle de Encar­
nación Oviol, 82. 

Don Eduardo Gómez Jarabo Martínez, para café bar en 
la calle del Ancora, 5. 

Don Esteban Martín Domínguez, para cafetería en la 
calle del Amor Hermoso, 65. 

Don Germán Arrabal Moleta, para repostería y venta 
de fiambres en la avenida de Oporto, 85. 

Don J ulián Fernández Blanco, para salchichería en la 
calle de Benicásim, 2 y 4 (galería, tienda número 22). 

Don Angel Sánchez Esteban, para venta de helados en 
la calle de Martínez Oviol, 27. 

Don José Luis Roldán Cota, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Oviedo, 19. 

Don Manuel Rodríguez Ramos, para lechería en la ave­
nida de Daroca, poblado de San Juan, local número 3. 

Mehisa, para venta de hierros y domicilio social en la 
calle del Capitán Haya, 30. 

. Don José Pérez Bermejo, para venta de vinos, cervezas 
y vinagres en la calle de Consuelo Pérez, 21. 

Doña Miguela Sanz Molinero, para depósito cerrado en 
la calle de Carlos Rubio, 4. 

Don Félix Sabido de Pablo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Puerto de Almansa, 41. 

Don Luis Porto Fernández, para fábrica de embotellado 
de sidra en la calle de Ramón Luján, 25. 

Don Juan Hergueta del Villar, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Servando Batanero, 12. 

491 

Ayuntamiento de Madrid



1 de mayo de 1967 

Don Antonio Avilés López, para taller de reparación de 
calzado en la calle del Uruguay, 3. 

Don Maurino Iglesias Pinto, para venta de carne de 
caballo en la calle de Pedro Laborde, 19. 

Krilac Española (S. L.), para venta por mayor de plás­
ticos y muebles de metal en la avenida de América, 4. 

Lecanda (S. A.), para almacén y venta por mayor de 
acero en la calle ele Juan Zofío, 29. 

Telettra Española (S . A.), para domicilio social y ofi­
cina de venta por mayor de aparatos de telefonía, telegrafía 
y televisión en la avenida del General Perón, 2. 

Don Jesús Cuenca Rubio, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Valentín San Narciso, 17. 

Don Juan Antonio Menéndez Martínez, para carnicería 
y salchichería en la calle de Emilio Ferrari, 60. 

Adorna (S. A.), para fábrica de adornos navideños en 
la calle de Caunedo, 35. 

Don Nicolás Nieto Rosado, para café bar en la calle de 
Luis Feito, 27. 

Doña Ramona Magdaleno Prieto, para papelería en la 
calle del Doctor Esquerdo, 10. 

Don José Luis Gómez Santos, para venta de papel deco­
rativo en la plaza de San Amaro, 7. 

Doña Sara Gavín Gavín, para venta de terrazos, mo­
saicos y azulejos en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 23. 

Don Antonio Becerril García, para taller de reparación 
eléctrica de automóviles en la calle del Monte Perdido, 59. 

Assicurazioni Generali, para imprenta en la avenida del 
Generalísimo, 20. 

Don Joaquín Altolaguirre Luna, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle del General Pardiñas, 69. 

Don Luis de la Torre Navarro, para taberna en la calle 
del Mar de Omán, 16. 

Doña María del Carmen Pelegrini Velarde, para venta 
de confecciones en la calle de Sarria, sin número, bloque 13, 
casa A, puerta número 45. 

Doña Natividad Corral Torres, para peluquería de seño­
ras en la avenida de las Animas, 125 triplicado. 

Doña Patrocinio Díaz Oliveros, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Viña Virgen, 1, tienda nú­
mero 53. 

Don Simeón Gutiérrez Sanz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle ele la Viña Virgen, 1, tienda número 41. 

Doña Dionisia Ruiz Cortés, para venta de frutas y ver­
duras en la calle ele la Viña Virgen, 1, tienda número 40. 

Don Vicente Sanz Tomé, para venta ele frutas y verdu­
ras en la calle de la Viña Virgen, 1, tienela número 42. 

Don Miguel Salazar Fernández, para venta de acceso­
rios ele calefacción en la calle de Eugenio Salazar, 35. 

Na (S . A.), para domicilio social en la calle de Escosura, 
número 19. 

Don Francisco Gil Domingo, para bisutería, como am­
pliación, en la calle de Alberto Aguilera, 50. 

Doña María elel Pilar Vidal Garcés, para taller y venta 
de confecciones en la calle de Alonso Cano, 77 triplicado. 

Don Luis Alonso Monibas, para exposición y venta por 
mayor de libros en la calle de Castillo Piñeiro, 12. 

Azucarera del Guadiana (S . A.), para domicilio social 
y oficina en la calle de Montalbán, 11 . 

Don Vidal Alonso Valladares, para confitería y paste­
lería en la avenida de Palomeras, 110, tienda número 4. 

Previsión Comercial (S. A.), para oficinas en la calle 
de Muñoz Torrero, 3. 

Don Manuel Torres Conde, para venta de frutas y ver­
duras en la calle ele la Viña Virgen, 1, tienda número 38. 

Don José Espín Jiménez, para venta ele frutas y verdu­
ras en la calle ele la Viña Virgen, 1, tienda número 39. 

Don Jesús Mangas Cuadrado, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Gutenberg, 16. 
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Don Francisco Colombo González, para despacho de tin­
torería en la calle de uñomoral , 12 (barrio de San Ignacio 
de Loyola). 

Don Gregorio Salazar Arias, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Viña Virgen, 1, tienda número 60. 

Don Luis Gómez Gómez, para taller y venta de acceso­
rios para conducción de flúidos en la calle de Herminio 
Puertas, 10. 

Don Juan J. García Ossorio, para laboratorio fotográ­
fico en el barrio de Moratalaz, polígono S, número 27. 

Restaurante Dario's, para restaurante en la calle del 
Horno de la Mata, 5. 

Don José María Pérez Pérez, para carnicería en la 
Ciudad de los Angeles, local número 216. 

Vegaraela (S. A.), para taller mecánico en el camino de 
las Hormigueras, sin número. 

Don Lope L. Motheux Bourbaki, para café bar en la 
calle de Castrojeriz, 12. 

Comunidad ele Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Oren se, 45. 

Dragados y Construcciones, para instalar un ascensor en 
la avenida del Generalísimo, 2. 

Doña María García Granados, para tienda ele ultrama­
rinos en la calle de Blasco de Garay, 19. 

Don Juan Manuel Chimeo González, para restaurante 
en la calle del Cardenal Cisneros, 84. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para carbonería en el 
paseo del Comandante Fortea, 1, puesto número 4. 

Don Manuel Fernández Díaz, para casa de huéspedes 
en la calle de Barcelona, 12. 

Muebles Niza (S . A.), para taller de tapicería en la calle 
de Nicolás de San Antonio, 14. 

Doña Carmen Cominero Hernández, para bar en la calle 
ele José del Hierro, 41. 

Don José María Fernández Alvarez, para casa de hués­
peeles en la calle de Leganitos, 20. 

Doña Pilar Saavedra Hidalgo, para oficina en la calle 
de Hermosilla, 11 5 triplicado. 

"\iVerner T elevisión (S. A. E.), para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de Juan de U rbieta, 40. 

Compañía Auxiliar de Pinturas (S. L.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Hermosilla, 67. 

Don José Fernández López, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de Marcelo Usera, 138. 

Doña Aurora Herrero Díaz, para biblioteca circulante 
en la calle de Lope de Rueda, 60. 

E l Corte Inglés (S. A.), para instalar un anuncio lumi­
noso en la calle de Preciados, 3. 

Don José Sánchez N uera, para bar restaurante en la 
plaza del Celenque, 1. 

Inmobiliaria Familiar (S . A.), para oficina y domicilio 
social en la avenida de las Islas Filipinas, 50. 

Doña Paz Rodríguez Martínez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Madrigal de la Vera, 9 duplicado. 

Doña Josefa Rodríguez Villasante, para peluquería de 
señoras y caballeros, como cambio de nombre, en la calle 
de Gaztambide, 24. 

Don Felipe San José Bazaco, para exposición y oficinas 
de compraventa de automóviles en la calle ele Lope de 
Rueda, 53. 

Don Eduardo Romay Domínguez, para instalar un de­
pósito de gas propano en la calle del Cerro del Castañar, 45. 

H ispano Electrónica (S. A.), para almacén y oficinas en 
la calle del Comandante Zorita, 8. 

Doña María Dolores de Mingo Ibáñez, para peluquería 
de ' señoras en la calle de Ponferrada, 43, bloql,le 13, 

Don Manuel Hernando López, para bar en la calle de 
Santa Isabel, 16. 

Don F rancisco Martín Nieto, para taller de peletería en 
la calle de la Concepción Jerónima, 3. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Mariano Andréu (S. L.), para domicilio social y venta 
de repuestos y accesorios de! automóvil en la calle del Ferro­
carril, 4. 

Don Manuel Vargas Gómez, para taberna con freiduría 
en la calle de la Peña Garbea, 16. 

Don Zacarías Moreno Daniel, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Velilla, 11. 

Don Francisco Azcona García, para almacén cerrado de 
encuadernación en la calle de los Pinos Baja, 47. 

Don Juan Bautista Benito Cambero, para taller de repa­
ración de automóviles en e! camino de Polvoranca, 13. 

Don Mariano Maroto Palencia, para taller de reparación 
de automóviles, de chapado y pintura en la calle de Esteban 
Collantes, 25. 

Kolster Ibérica (S. A.), para depósito cerrado en el ca­
mino viejo de Leganés, 32. 

Móstoles Il!dustrial (S. A.), para exposición y venta de 
muebles en la calle de Meléndez Valdés, 19. 

Don Antonio Martín Pato, para taller de confecciones 
en la calle de Ramón Saiz, 18. 

Don Juan V ázquez Selva, para taller de carpintería en 
la calle de Miguel de la Roca, 21. 

Don José Riquelme Ferrer, para taller de tapicero en la 
calle de Galiana, 33. 

Don Santos Hernández Junco, para taller de imprenta 
en la calle de Máximo Carazo, 9. 

Don Jaime de los Ríos Sánchez, para venta de muebles 
y objetos de hierro en la calle de Puerto Rico, 24. 

Don Antonio Fernández Herráez, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle del Cadete Julio Llompart, 8. 

F ranco Ibérica del Caucho Manufacturado, para oficina 
en la calle de Pedro Muguruza, 6. 

Don Juan Jiménez López, para peluquería de señoras en 
la calle de los Pinos Alta, 1. 

Don Angel Martínez García, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Costa Rica, 20. 

Don Alberto Garrido Ricote, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Gerardo Cordón, 6. 

Don Emilio Martín Herráez, para almacén cerrado de 
legumbres en la calle de Athos, 45. 

Doña María Luisa Gómez de Aguero, para taller de 
imprenta en la calle de Julio Antonio, 44. 

Don Barbero Moreno Marcial, para pescadería en la 
calle de Navalmoral de la Mata, 17. 

Technos Electrónicos (S. A.), para fábrica de aparatos 
electrónicos en la calle de Agastia, 35. 

Don Juan Antonio ' Guerrero de la Serna, para taller de 
reparación de automóviles en la calle de José María Fer­
nández Llanseros, 15. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de N úñez de Balboa, 88. 

Alegre (S. A.), para restaurar ascensores en las calles 
de Preciados, 20, y Carmen, 21. 

Don Eduardo García A vila, para depósito cerrado de 
muebles en la calle del Espinar, 16. 

Fratesguer (S. L.), para cafetería en la calle de Azcona, 
número 28. 

Cristalería Pereantón (S. A.), para taller de biselado 
y plateado de vidrio en la calle de Benito de Castro, 12. 

Puroc1ator Ibérica (S. A.), para fábrica de filtros para 
automóviles y aviación en la calle de Agueda Díez, 4. 

Don Enrique Martínez Martín, para venta de calzado 
en la calle de Calasparra, 21. 

Doña Carmen Barderas Reviejo, para venta de confec­
ciones en la Colonia. de Orisa, bloque 5. 

Doña Blanca Armonia Antuña Tomás, para peluquería 
d(l señoras en la calle del Cardenal Cisneros, 92. 

Don Antonio Arnaz Moreno, para tienda de ultrama­
rinos en. la calle de la Viña Virgen, 1 (galería, puesto 
número 28). 

1 de mayo de 1967 

Don Valentín Esteban Camacho, para venta de máqui­
nas de escribir y de coser en el paseo de la Delicias, 57. 

Don Luis Miguel Rodríguez Pueyo, para oficina en el 
barrio del Pilar, torre 1, número 18, casa B. 

Don Manuel León Arias, para venta de confecciones en 
la calle Tercera, edificio Cristina, número 2 (Ciudad Parque 
Aluche). 

Don Anastasio García Martín, para venta de frutas y 
verduras en la calle de la Viña Virgen, 1, puesto número 43. 

Doña Patrocinio Mesonero García, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Viña Virgen, 1, tienda nú­
mero 50. 

Doña Juliana Ruiz Cortés, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Viña Virgen, 1, tienda número 58. 

Don Antonio Nieto Berlanga, para venta de artículos 
de quincalla fina, de bronce y otros metales, lámparas, ar3-
ñas y loz3 entrefina en la avenida de Oporto, 69, tienda 
número 4. 

Don Samuel Pérez Gómez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Viña Virgen, 1, tienda número 66. 

Don Luciano Franco Bollero, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Viña Virgen, 1, tienda número 62. 

Entidad Clínica Bami-Daroca, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle del Apóstol Santiago, 1. 

Productos Macoesa (S. L.), para fábrica de envasado 
de hierbas y plantas medicinales en la calle de Julio Anto­
nio, 21. 

Comun"idad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Fray Juan Gil, 9. 

Doña Maravillas Márquez Navas, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del Albatros, 29 (barrio del Puerto 
Chico). . 

Don Jesús Lara Asenjo, para venta de frutas y verduras 
en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería, puesto número 46). 

Don José Rodríguez Rojas, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Viña Virgen, I (galería, pue to número 59). 

Auto Sefri (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Clara del Rey, 53. 

Don Faustino Altozano Fernández, para taller de mon­
taje de cuadros y equipos eléctricos en la calle del Doctor 
Espina, 24. 

Don Miguel Guibelalde Toribio, para taller y venta de 
maquinaria en la calle de Sánchez Pacheco, 35. 

Don Manuel Castro Martínez, para pescadería en la 
avenida de Palomeras, 124, bloque 12-B. 

Don Emilio Rodríguez Díaz, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de las Parvillas Bajas, 26 y 28. 

Doña María de! Pilar Sánchez Castro, para droguería 
y perfumería en la calle de José Arcones Gil, 70. 

Don Marcelino Sánchez Bodas, para taller de tapices 
en la calle de Dolores Barranco, 12. 

Don Rafael García Gómez, para bar en la calle de las 
Islas Aleutianas, 5. 

Don Esteban Cancela Rodríguez para joyería, perfu­
mería, venta de plumas y lápices, menaje ele cocina, objetos 
de cristal y aparatos electrodomésticos, como ampliación 
y cambio de nombre, en la calle de Juan ele Vera, 5. 

Don Laudelino Hernánelez BIázquez, para taller y alqui­
ler ele bicicletas en la calle elel Abolengo, 38. 

Locales y Residencias (S. A.), para domicilio social y 
oficina en la calle de Alcalá, 31. 

Compañía ele Maquinaria (S. A.), para oficinas, elomi­
cilio social, venta por mayor e importaelor de maquinaria 
en la calle del General 'Moscareló, 38. 

Perkin Elmer Hispania (S. A.), para domicilio social 
y venta ele maquinaria con importación en la avenida elel 
Generalísimo, 71. 

VOZl11ar (S. A.), para venta de aparatos electrodomés­
ticos, ele televisión, sanitarios y muebles en la calle de 
Bravo Murillo, 33. 
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Don Roque Martín López, para bar en la calle de Carlos 
Martín Alvarez, 104. 

Don Andrés Merinero Cleudio, para taller de reparación 
de calzado en la calle del General Franco, 36. 

Don J enaro Rodrigo Agudo, para bar taberna en la calle 
de la Huerta del Bayo, 9. 

Don Francisco Sánchez Martín, para taller de carpin­
tería en la avenida del Marqués de Corbera, 22. 

Don José Manuel León Gómez, para taller de ajuste en 
la calle de las Clavellinas, 13. 

Doña Victoria García Carrazón, para taller de carpin­
tería en el paseo de los Olivos, 89. 

Don Anselmo Gutiérrez Cristóbal, para autoservicio de 
alimentación en el barrio de Moratalaz, polígono G. 

Don Fernando Velázquez Sampedro, para fábrica de 
patatas fritas en la calle de Collado de las Vertientes, 10. 

Don Luis Béjar .Montalvo para taller de engrase y la­
vado de automóviles en la calle de Nicolás Sánchez, 40. 

Don Pablo Manchado Aragonés, para cinematógrafo de 
verano, como renovación, en la avenida de Palomeras, 124. 

Don Pablo Manchado Aragonés, para cinematógrafo de 
verano, como renovación, en la calle de la Sierra Gorda, 
sin número. 

Don Pascual Leal Ochoa, para cinematógrafo de ve­
rano, como renovación, en la calle del Paraíso, sin número 
(Vicálvaro ). 

Don Lorenzo Rincón Sanz, para almoneda en la calle 
de Buenavista, 6. 

Don Marcelino N ozal Nava, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Joaquín Martínez Borre­
guero, 2. 

Ediciones Científicas y Psicotécnicas (S. A), para ofi­
cina en la calle de la Abada, 2. 

Don Elías del Blanco García, para mercería en la calle 
del Marqués de Jura Real, 9. 

Don Silvano Martínez Vega, para venta de vestidos y to­
cados, como ampliación, en la calle de López de Hoyos, 341. 

Cartonajes Unión (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la avenida del Generalísimo, 51. 

Don Santiago Benito Santamaría Señudo, para venta 
de confecciones, calzado y menaje de cocina en la calle de 
Joaquín Dicenta, 6, local número 2. 

Garsan, Sociedad anónima de publicidad, para agencia 
y domicilio social en la avenida del Generalísimo, 71. 

Don Severo López Pelegrín, para venta de calzado en 
la calle de Fuencarral, 13. 

Don Antonio López Sánchez, para taller de reparación 
de maquinaria eléctrica en la calle de los Alamas, 21. 

Don Julio Casado López, para taller de instalador de 
material eléctrico en la calle de Alfonso Martínez Conde, 9. 

Doña Felisa García Cementada, para venta de artículos 
de electricidad en la calle de Gonzalo Herrero, 2. 

Don José Blázquez Palomares, para restaurante en la 
calle del General Ricardos, 140. 

Don Francisco González Rodríguez, para venta de pro­
ductos químicos en la avenida de Bruselas, 63. 

. Don Esteban Vázquez Herranz, para cafetería en la ave-
nida del Generalísimo, 76. 

Doña María Bermejo Calvo, para peluquería de seño­
ras en la calle de García de Paredes, 26. 

Don Sevillano García Sastres, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de José Anduiza, 10. 

Don J esualdo Martín Serrano, para fábrica de hielo, 
como ampliación, en la calle de la Gaviota, 7-B. 

Don Santos Fernández Fernández, para obrador de pas­
telería en la calle del Lucero, 49. 

Don Fausto Matías Sánchez, para taller de imprenta en 
la calle de Luis Cabrera, 46. 

Doña Carmen Rodríguez Benito, para bar en la calle de 
Francisco Si1ve1a, 96. 
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Don Angel González García, para colchonería en la calle 
de Antonio de Leyva, 38. 

Don Manuel Blanco Saavedra, para taller de electricidad 
en la calle de Torrelaguna, 112. 

Don Vicente González Rodríguez, para droguería, per­
fumería y venta de artículos de limpieza en la calle de 
Mantuano, 43. 

Don Francisco Leal Ochoa, para depósito cerrado de 
maderas en la calle de Jacinto Benavente, 43. 

Don Vicente Montero Martín, para taller de reparación 
de artículos de piel en la calle de la Persuasión, 7. 

Don Ramón Gómez Calvo, para fumistería en la calle 
de la Suerte, 6. 

Don Manuel Blázquez Sancha, para avisos de tinte en 
la calle de Vicente Espinel, 29, puesto número 1. 

e. E. D. A e. (S. A), para almacén de material eléc­
trico en la calle de la Virgen de Lourdes, 16. 

Doña Elena Calvo Lafuente, para peluquería de señoras 
en la calle de Palos de Moguer, 29. 

Doña AdolfaSegura López, para peluquería de señoras 
en la calle de Zigia, 21. 

Comercial Boiz (S. A), para venta de recambios y acce­
sorios de automóviles en la avenida de las Islas Filipinas, 44. 

Don David Cuesta Castrillo, para taller de cerrajería 
en la calle de Sánchez Díaz, 11. 

Doña María del Pilar Calvete Merayo, para carnicería 
y salchichería en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
mero 62. 

Don Manuel Bejerano Leiva, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Alozaina, 1. 

Bressel (S. A.), para fábrica de aparatos de precisión 
con relojería y accesorios de motor, como ampliación, en 
la calle Cuarta, sin número (Ciudad Jardín). 

Don Manuel Osendi Gómez, para bar, como ampliación, 
en el paseo de Extremadura, 117. 

Doña Ana María Martín García, para carnicería en la 
calle de los Hermanos Gómez, 39. 

Doña María Dolores Ruiz Sánchez, para taller de géne­
ros de punto en la calle del General Alvarez de Castro, 32. 

Doña Isabel L10rén Pizarra, para venta de huevos, aves 
y caza, como ampliación, en la calle de Barda1a, 4 (puesto 
número 19). 

Don José María Rincón Martín, para fábrica de cremas 
y pastas en la calle de Alonso Cano, 54. 

Don Demetrio Santos Hernández, para taller de proté­
sico dental en la calle de Alonso Cano, 35. 

Don Cipriano Tejedor Jorge, para cafetería en el paseo 
de las Acacias, 3. 

Luanca (S. A), para bar cafetería, como cambio de nom­
bre, en la glorieta de Bilbao, 3. 

Doña Juana Solís Camacho, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Mati1de Hernández, 66. 

Don Arturo Martín Gutiérrez, para fábrica de maqui­
naria eléctrica en la calle de Espronceda, 30. 

Don Angel Montalbán Carrasco, para taller de confec­
ciones en la calle del Alamo, 5. 

Don Víctor Esteban Benito, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle de Esteban Collan­
tes, 54, puesto número 18. 

Don Emilio Fernández Rodrigo, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Nuestra Señ.ora de 
las Victorias, puesto número 54. 

Don Antonio Lenza Seijas, para bar en la calle de 
María, 12, casa C, tienda número 3, del barrio del Pilar. 

Don José de la Cruz Díaz, para bar en la calle de 
Nápo1es, 54, tienda números 31 y 32. 

Don Antonio Méndez Sánchez, para taller de confec­
ciones en la calle de José Marañón, 4. 

Subatán (S . A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Zurbano, 41. 
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Don Porfirio San Juan Sanz, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en el paseo del General Martínez Campos, 
número 11. 

Don Maximiliano García Bartolomé, para bar en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local número 56. 

Don Serafín Aylagas Gálvez, para bar restaurante en 
la calle del General Oraa, 44. 

Krilac Española (S. L.), para depósito cerrado de artícu­
los de plástico en la avenida de América, 10. 

Don Vicente Bartolomé Martini, para café bar en e! 
paseo Imperial, 50. 

Doña Alejandra Martín Martín, para taller de imprenta 
en la calle del Cardenal Cisneros, 9. 

Señor López Gaetán, para cafetería, como cambio de 
nombre, en la calle de Alcalá, 196. 

Don Enrique Gómez Martínez, para taller de carpintería 
en la calle de Nicolás Usera, 64. 

Don Prudencia Medina Sopena, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en la calle de Ayala, 26 (Mer­
cado de la Paz). 

Don Vicente Bris Villalba, para instalar maquinaria en 
su taller de ajuste, como ampliación, en la calle de Tracia, 8. 

Doña Felisa Urraca García, para taberna en la ronda 
de Toledo, 5. 

Doña Ascensión Bados Delso, para academia en la calle 
de San Manuel, sin número. 

Don José Boluda Gueita, para fontanería e instalador de 
cristales en e! poblado de Canillas, bloque 91, tienda nú­
mero 53. 

Don Julio Sánchez Pomares, para taller electromecánico 
en la calle de Antonio López, 158. 

Semillas Agrícolas (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Almagro, 31. 

Don Antonio Paz-Albo Yubero, para exposición de mue­
bles en la calle de! Olvido, 46. 

Don Cipriano de! Hoyo Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Azcoitia, 24. 

Don Enrique Hernández Catalán, para taller mecánico 
en la calle de Berruguete, 39. 

Don Gregorio Blázquez Sanchidrián, para instalar ele­
mentos de trabajo, como ampliación, en su tienda sita en la 
calle de Vallehermoso, 40. 

Don Mario Asensio Escrivá, para taller de imprenta en 
la calle de Coslada, 31. 

Label (S. L.), para taller electromecánico en la calle de 
Santa Elena, 11. 

Don Vicente Esteve López, para taller mecánico en la 
calle de Antonio López, 46. 

Don José euriel Martín, para taller de ajuste, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sombrerería, 14. 

Don José Alfredo Knech Fernández-Paniagua, para 
laboratorio de preparación de soluciones de colorantes en 
la calle de Tomás Bretón, 3. 

Don Martín Lozano Perucha, para bar en la calle de 
Pedro Alonso, 2. 

Don Antonio Gonzalo Andrés, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ramos Carrión, S. 

Don Carlos Sánchez Moreno, para fábrica de articulos 
de piel en la calle de San Enrique, 16. 

Don Benito Martínez Fernández, para café bar en e! 
camino viejo de Leganés, 4. 

Alimenta (S. A), para instalar un autoservicio de ali­
mentación en la calle de Luis Ruiz, 59. 

Don Jesús Aragón Sanz, para bar en la calle de los 
Abades, 24. 

Don Luis Benito Manjarres, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Esculano, 18. 

Industrias Fepyr (S. A.), para depósito y venta por 
mayor de pinturas, esmaltes y barnices en la calle de Félix 
López, 19. 
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Don Francisco Sastre González, para taller de imprenta 
en la calle de Eduardo Requena, 14. 

Don Pascual Ruiz Solera, para taller mecánico en la 
calle de los Limoneros, 24. 

Don Santos Cardenal Martín, para bar en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 18. 

Don Alberto González Román, para cafetería en la calle 
de Alcalá, 201. 

Don Angel García Castro, para bar en la unidad veci­
nal de absorción de Fuencarral, 17. 

Don Cesáreo Maeztu Sainz, para bar en la calle de Clara 
del Rey, 79. 

Don Angel Prieto Sancho, para almacén de butano en 
la calle de! Golfo de Salónica, 10. 

Don Francisco Muñoz Cabezas, para bar americano en 
la calle de Cartagena, 129. 

Don Hermenegildo López Heredia, para academia en la 
Puerta de! Sol, 12. 

Doña Soledad González Abelló, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Latoneros, 3. 

Don Vicente Gómez Escalonillas, para venta de confec­
ciones en la calle de Narváez, 31. 

Don Servando Ricardo Rodríguez López, para pelu­
quería de señoras en la calle de Nicolás Gómez, 102. 

Don Antonio Ramil Sáez, para bar en la calle de Euge­
nia de Montijo, 6. , 

Olivarera AndaJuza (S. A.), para almacén de aceites 
con taller 'auxiliar de envasado en la calle de Sebastián 
Elcano, 18. 

Don Justo Montero Martín, para bar en la calle de 
Ricardo Palma, 25. 

Compañía Eléctrica Industrial (S. A), para instalar una 
caseta de transformación ' en la calle de Benidorm, 3. 

Don Miguel Bueso Rebolledo, para compraventa de auto­
móviles usados en la calle de Montesa, 33. 

Doña María Luisa de la Rica Montejo, para cacharrería 
y venta de juguetes en la avenida del Manzanares, 52, tienda 
número 3. 

Doña Antonia Ramas Becerra, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Linneo, 27. 

Don Antonio Tejedor Badino, para peluquería de seño­
ras en la calle de! Lavapiés, 33. 

Don Virgilio Ortega de Bernardo, para bodega en la 
calle de Granada, 36, local número 8. 

Don Francisco Muñoz Moreno, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, banca nú­
mero 23. 

Don Félix Colomo Díaz, para restaurante, como amplia­
ción, en la calle de Cuchilleros, 1. 

Don Juan José Bautista Fuentes, para taller electrome­
cánico de automóviles en la desviación de la avenida de 
Oporto, 1. 

Don Jean Fraiberg, para bar en la calle de la Ballesta, 4. 
Compañía Eléctrica Industrial (S. A), para instalar una 

caseta de transformación en la plaza de la Reverencia, 4. 
Don Severiano García González, para café bar en la 

calle de Tomás Bretón, 12. 
Don Julián San Pedro Fernández, para venta de artícu­

los de ferretería y aparatos de uso doméstico en la calle de 
Alburquerque, 3. 

Autoporte (S. L.), para agencia de transportes en el 
paseo de la Chopera, 29. 

Doña Carmen Gonzalo Yagüe, para bar en la calle de! 
Doctor Castelo, 18. 

Don Agustín Holgueras de Andrés, para taller de cal­
derería en la calle de Añafil, 2. 

Don Anastasio de Mateo Sanz, para bar en la avenida 
del Generalísimo, 107. 

Doña Agueda Atilana García Pascual, para bar en el 
paseo de las Delicias, 93. 
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Don Juan Aregay Ribas, para laboratorio de tratamien­
tos térmicos en la carretera de San Martín de la Vega, 
kilómetro 3,018. 

Don César Ruiz Rivas, para taller de sacador de fuego 
en la calle del General Mola, 33. 

Don Máximo Rodríguez Quirós, para taller mecánico 
en la calle de Nicolás Sánchez, 102. 

Don Juan Fernández Polo, para garaje en la calle de 
Carlos Aurioles, 11. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
transformador en la calle de Colombia, sin número. 

Don Julio Alvarez Castor, para taller de carpintería en 
la calle de Eduardo Terán, 2. 

Don Eduardo Botas Castro, para pescadería, como am­
pliación, en el Mercado de San Pascual, cajón núme­
ros 27 y 28. 

Comercial de Reproducción de Planos (S. A.), para fá­
brica de maquinaria eléctrica en la calle de Alfonso Gómez, 
número 41. 

Don Jesús Sierra Suárez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Cartagena, 99. 

Don Luis Patón Almadén, para taller de imprenta en 
la avenida del Marqués de Corbera, 57. 

Don Leonardo Moreno Delgado, para taller ele repara­
ción ele automóviles en la aveniela del Marqués de Corbera, 
número 51. 

Grupo Sindical Colonización número 6.351, para central 
lechera en la calle de J ulián Camarillo, 29. 

Don Nicolás Acero Díaz, para bar en la calle ele José 
María Sabirón, 21. 

Don Fernando Estévez Estévez, para fábrica de seca­
dores ele peluquería de señoras en la calle de Gravina, 1. 

Don Luis Martín Serrano, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle ele Eugenio Salazar, 13. 

Don Antonio Pérez García, para venta ele confecciones 
en la avenida de Betanzos, 13. 

Don Manuel Casimiro Carrillo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Bellota, 23. 

Don Salvador Sánchez Verelú, para venta de papel eleco­
rativo en la calle de Encarnación elel Pino, 3. 

Don José Béjar Domínguez, para café bar en el kiló­
metro 8 de la carretera de Extremaelura. 

Don Jesús Fernánelez González, para venta de aparatos 
de radio, televisores y electrodomésticos en la calle ele Fran­
cos Rodríguez, 64. 

Don Gerardo Franco Santamaría, para venta ele confec­
ciones en la calle de Velázquez, 43. 

Don José Tenedor Salas, para taller de confecciones en 
la calle de Juliana Sancho, 5 (Vallecas). 

Sociedad para Investigaciones y. Aplicaciones Inelustria­
les (S. A.), para almacén cerraelo de maquinaria en la calle 
ele Perpetua Díaz, 21. 

Don José García Lorenzana Martínez, para cafetería en 
la calle ele Colón, 5. 

Doña Amparo Camacho Espantaleón, para librería y pa­
pelería en la aveniela ele Bruselas, 69. 

Don Samuel Paúl, para instituto de belleza en la plaza 
del Conele del Valle elel Súchil, 17. 

Don Luis Arredondo Colado, para venta ele muebles en 
el barrio del Pilar, supermanzana 2, vaca 3, tienda nú­
mero 10-E. 

Don Pablo Moya González, para venta de calzado en la 
calle de Amparo U sera, 41. 

Don Antonio López Díaz ele Cerio, para instalar dos 
máquinas de billar eléctrico, como ampliación, en su bar 
sito en la calle ele San Bernardo, 87. 

Don Tomás García Prieto, para venta de tocino y jamón 
en la avenida de Abrantes, 34. 

Don Eugenio Bourdón Gosalbes, para almacén cerraelo 
en la calle de Alcalá, 20. 
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Don Nicasio López Jiménez, para bar en la calle ele 
Agui1ar del Río, 2. 

Don José González Sánchez, para cafetería en la plaza 
ele Tarifa, 1. 

Doña Luisa Piñeiro López, para venta ele bollos en la 
calle ele Magallanes, 32. I 

Don Emilio Sánchez Sánchez, para pescadería en la calle 
de la Viña Virgen, 1 (galería, puesto número 37). 

Don José Manuel Palomares Velasco, para papelería, 
librería y venta de objetos de escritorio en la avenida de 
América, 33. 

Doña Helioelora Herrador Sánchez, para venta de ar­
tículos de piel en el barrio de Villaamil, zona comercial I, 
local número 2. 

Don Sergio Pascual Alvarez, para pescadería en la calle 
de la Viña Virgen, 1 (galería, puesto número 65). 

Don Joaquín Vázquez Martínez, para venta de jamones 
y embutidos en el Mercaelo elel General Mola, cajón nú­
mero 37. 

Don José González Sánchez, para café bar en la plaza 
de Tarifa, 1. 

Don Alfonso García Blasco, para taller mecánico en la 
calle de González Feito, 16. 

Don Manuel Corral Corral, para pescadería en la calle 
ele Santiago/San Fernando Henares, 37. 

Don Leoncio Canseco Morán, para venta de aves, como 
ampliación, en su carnicería sita en el barrio ele Moratalaz, 
polígono F, tienela número 113. 

Doña Rufina García Gómez, para venta de aves, como 
ampliación, en su carnicería sita en la avenida de San 
Diego, 27-

Don Nicanor Lozano Suárez, para venta de aves, como 
ampliación, en su carnicería sita en la Colonia de San Cris­
tóbal de los Angeles, local C, número 316. 

Don Eustasio García López, para venta ele dulces y pas­
teles, como ampliación, en su panadería sita en la calle de 
Augusto Figueroa, 14. 

Don Manuel Alonso Agejas, para carnicería y venta de 
aves y huevos en la calle de Cea Bermúelez, 13. 

Don Teodoro Estrada Villalba, para venta de fiambres 
y quesos en la calle de las Aguas, 4. 

Don José Tallón Arma, para fábrica y reparación de 
coches ele niños y venta de juguetes en el Mercado de Bar­
celó, banca número 329. 

Don Francisco Martínez Pajares, para taller de confec­
ciones de plástico en la calle de los Hermanos Carpi, 18. 

Don José Roda Dávila, para taller de cerrajería mecá­
nica en la travesía ele Opañel, 3. 

El Coloso (S. A.), para garaje en la calle ele Leganitos, 
número 13. 

Garca (S. A.), para garaje, estación ele servicio y taller 
ele reparaciones en la calle ele Joaquín García Morato, 139. 

Don Manuel Fernánelez Blaya, para taller ele imprenta 
en la calle ele Juan ele Iziar, 6. 

Nenumáticos General (S. A.), para almacén cerraelo en 
la calle ele Asura, 127. 

Benito Cabrejas (S. L.), para taller de cerrajería en la 
calle ' ele Emilio Ferrari, 53. 

Doña Josefa Hernánelez Rodríguez, para garaje en la 
avenida elel General Perón, 18. 

Don Teófilo Moreno Gamo, para bar en la aveniela ele 
Betanzos, 33. 

. Don Luis Segura Cremaeles, para fábrica ele helados en 
la cuesta de Santo Domingo, 4. 

Coromina Inelustrial (S. A.), para fábrica ele anhíelrielo 
carbónico en el paseo ele las Delicias, 139. 

Don Francisco Blanco Corral, para taller ele carpintería 
mecánica en la calle de Francisco López, 28. 

Don Vicente Fernánelez Vázquez, para instalar una má­
quina portátil en la calle ele la Escalinata, 4. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI 

Don rbano Serrano Fonseca, para venta de pollos, 
como ampliación, en su carnicería sita en el paseo de la 
Habana, 52. 

Doña María del Carmen Valdeavero Hernández, para 
taller mecánico en la calle del Delfín, 19. 

Don Antonio Cogurul Baldellóu, para fábrica de mue­
bles, como ampliación, en el paseo de la Dirección, 62 y 64. 

DENEGACIONES 

Doña Florencia Sánchez Castañar, para estación de la­
vado y engrase de automóviles en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, 106. 

Don Rafael Goytre Pezzi, para almacén de drogas y pro­
ductos químicos de peluquería en la calle de Alonso Cano, 
número 54. 

Don César Lerma A rmesto, para venta de productos 
alimenticios congelados en la calle de Quintana, 13 (galería 
comercial, puesto número 3). 

Don Saturnino García Muñoz, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del P uerto de la Morcuera, 34. 

Don Pablo Viñuela Flecha, para cafetería en el paseo 
de la Virgen del Puerto, 5, tienda número 2. 

Wahine (S. L.), para bar americano en la calle de 
Serrano 80. 

Don Bernardo Díaz López, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de Roger de Lauria, 2, tienda número lo 

Don Juan Ramón Pérez Tortosa, para frutería y verdu­
lería en el barrio del Pilar, torre 18, casa B. 

Don Emiliano García Medina, para frutería y verdu­
lería en el barrio del Pilar, torre 25, casa B. 

Don Ramón Romero Mart ín, para imprenta en la calle 
de Ramírez de Praclo, 11. 

Doña Asunción Alonso VilIanueva, para restaurante 
con cafetera en la calle de José María Cavero, 8. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Exportadora e Importadora (S. A.), para venta de auto­
móviles en la calle de Francisco de Rojas, 7. 

Madrid, 1 de mayo de 1967.-El Alcalde Presidente, 
C ARLOS ARIAS N A V ARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETAR ÍA GENERAL 

Oficiales técnicos administrativos 

Dop ' Manuel Fernández - Mazarambroz 
F ernández - Mazarambroz .. .... .... . 

Don Pablo Sáez Trigo ........... ... . 

A u:riliar administrativo taq1/ígrafo 
mecanógrafo 

Don Ramón Meliá Torija ....... .. ... ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

23-5-1967 
5-5-1967 

19-5-1967 

Cantidad 

Pesetas 

5.358,06 
5.894,46 

4.247,10 

NOMBRE Y APELLIDOS 

A uxilia.r¡fs ad11lin·istra tiv os mecanógrafos 

Doña María del Pilar Catalán Andréu. 
Doña Consuelo Montero Saugar 

A uxiliares de Estadística: 

Don Enrique Ugarte Pascual 
Don Raimundo Navacerrada Peñas ... . 

SECCIÓN DE RENTA S Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Juan Pérez Fernández .... ..... ...... . 
Don Francisco Maldonado Rodríguez .. . 
Don Manuel Rodríguez Díaz .... .. ... ... . 
Don Rogelio Martín Jiménez ...... .. . ..... . 
Don Benigno Vare1a Gonzá1ez ...... ... .. . 
Don Antonio Blanco Pedrero .... ..... ... . . 
Don Justo Hoyos Gutiérrez ...... . 
Don Angel avarro de la Rubia .. . 
Don Fernando de la Luna Cuesta 
Don Estanislao de Lamo Díaz .. 

PERSONAL SUBALTERNO 

Ora'enan::as 

Don Donato Ochoa Navarro 
Don Valentín Coll ados Blanco 
Don Guillermo Martínez Iruela . 
Don Francisco García Ceju.ela ... ... ... .. . 
Don Luis Hurtado Díaz .. 
Don Ramón Luis Valcárcel 
Don José Torrado Salís .. 

Mo::o de la ¡'i1l1pie:Ja 

Don Felipe Rojas Muñoz 

Operarias de la li111pie::a 

Doña María Sáez Va Id era ..... . 
Doña Isabel García Ortiz .... ..... . 
Doña María Teresa González Fernández. 
Doña Gregaria Horcajada Rubio 
Doña Gregaria López Ferrer .... ... .. .... . 
Doña Luisa Navío Arnáu ....... . 
Doña Gloria Ruiloba Muriedas 
Doña María Ruiz Rod ríguez 

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y ~l USEO 

Archivel'o de Villa 

Don Agustín Gómez Iglesias 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

e onductores mecánicos 

Don Antonio Lorenzo V idal ........ .. . ...• 
Don Juan Fernández Gómez ..... ...... .. . . 
Don Rafael Martínez Peñafiel . 
Don Antonio Albarrán Isabel . 
Don Alejandro Sánchez Sánchez 
Don Tomás Velasco San Román 
Don Alfonso García Mateo ... .. ..... .. .... . 

Maqu.inista frigorífico 

Don Román Martínez Asensio 

1 de mayo de 1967 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-5-1967 
4-5-1967 

20-5-1967 
28-5-1967 

1-5 -1967 
11-5-1967 
1-5-1967 

27-5-1967 
15-5-1967 
16-5-1967 
4-5-1967 

26-5-1967 
27-5-1967 
28-5-1967 

22-5-1967 
7-5-1967 
9-5-1967 

11-5-1967 
11-5-1967 
24-5-1967 
26-5-1967 

26-5-1967 

23-5-1967 
2-5-1967 
2-5-1967 
2-5-1967 
2-5-1967 
2-5-1967 
2-5-1967 
7-5-1967 

2-5-1967 

26-5-1967 
27-5-1967 
30-5-1967 
8-5-1967 

13-5-1967 
26-5-1967 
28-5-1967 

13-5-1967 

Cantidad 

Pesetas 

4.247,10 
4.247,10 

6.2 18,17 
5.138.99 

7.523,99 
6.839,99 
6.218, 17 
6.218, 17 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 

4.831,53 
3.993 
\ 

3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 

3.303,30 

3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

9.077,47 

3.872 
3.872 
3.872 
3.520 
3.520 
3.200 
3.200 

4.685,12 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

A yudante frigorífico 

Don Juan Mesón Aparicio ..... .... .. ..... . . 

Ayudante m ecánico 

Don Pedro Magán Morchón 

Oficial pintor 

Don Luis Guirado "Cid .................... . . 

Peón de vigilancia y gl/ardería 

Don Manuel Ragel Molinete 

POLIcíA MUNICIPAL 

Sll.boficia I 

Don José Pablo Losada 

Sargi!l~tos 

Don Francisco Castañeda Castañeda .. . 
Don Salvador Rodríguez Herrera ... .. . 

Cabo 

Don Simeón Cuesta Abadanes 

Guardias 

Don Leoncio Hernández Fernández .... . 
Don Manuel Masipe Masete .......... .. .. 
Don Franci5'co Martín Pérez ..... ....... . 
Don Julián Montalvo Martín ........ .. .. . 
Don Policarpo Aragoncillo Lázaro .... . . 
Don Manuel Isoba González ............. .. 
Don Bernardino Sánchez Sancho 
Don Enrique Martín Atienza (1) .. ...... . 
Don J es ú s Be n ita Mosquera Carmo-

na (1) . .. .... .... ................................ .. 
Don José Pérez SonlIeva (1) ...... .. . .. 
Don Jesús Rodríguez Gutiérrez ....... .. 
Don Miguel Burgueño Jiménez .... . ..... . 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Bomberos graduados de seglmda 

Don Nicolás Vázquez Sánchez .......... .. 
Don Julio Arranz Martínez .. 
Don Carlos Higuera Carrión ........... .. 
Don Florencia Domínguez Muñoz . .. .. . 
Don Emeterio Jiménez Ortiz ............. . 
Don Emeterio González Pérez .......... .. 
Don Domingo Velasco Roy ........... .. .. 

Bomberos 

Don Mariano del Hoyo Agudo 
Don Miguel Mateo Sánchez ........ . 
Don Manuel Muñoz Sánchez ......... .. .. . 
Don Rafael Ramos A lberto .. ..... ... .... .. . 
Don Leoncio Gallego Delgado ........... . 
Don Alfonso García Cazarla ............. .. 
Don Alfonso Manuel Segura Ojer ..... . 
Don Rafael Castillejo Calleja ....... .. .... . 
Don José García Ruiz .... .. ................. . 
Don Narciso Pablo López Atienza ..... . 
Don Nemesio Simón Izquierdo .......... .. 

Fecha 
de l 

vencimit'nto 

I-S-1967 

26-S-1967 

28-S-1967 

26-S-1967 

8-S-1967 

I-S-1967 
2-S-1967 

18-S-1967 

12-S-1967 
3-S-1967 
I-S-1967 
I-S-1967 
4-5-1967 

19-5-1967 
14-S-1967 
I-S-1967 

18-5-1967 
20-5-1967 
2-S-1967 

16-S-1967 

I-S-1967 
3-5-1967 
S-5-1967 
7-S-1967 
9-5-1967 

17-5-1967 
21-5-1967 

19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
I-S-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
3-5-1967 
3-5-1967 
3-5-1967 
3-5-1967 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
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Cantidad 

P",:::etas 

4.099,48 

3.388 

3.872 

3.303,30 

5.446,45 

5.285,40 
5.285,40 

4.8S3,49 

5.846,15 
5.314,68 
4.392.30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.630 

3.630 
3.630 
3.000 
3.000 

4.247,10 
4.247,10 
4.247,10 
4.247,10 
4.247,10 
4.247,10 
4.247,10 

5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Emiliano Martínez Domingo .. .. .. 
Don Julio Sastre Andrés ..... ...... .. ..... .. . 
Don Severino Polo Jerónimo .. ... ..... .. .. . 
Don Pedro López Redondo ................. . 
Don Alejandro Rojo Sanz ...... ........ ... . 

C ollductores mecánicos 

Don Giordano Martínez Amer ...... .. ... . 
Don Paulina Tallón Badiola ....... .. ..... . 
Don José Manuel Segura Ojer .. .. ...... .. 
Don José María Nieto Fernández ..... . 
Don Angel Municio Municio .... 
Don Antonio Fornies Radigales ..... .... .. 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don José Luis Albasanz Gallán ..... .. .. 
Don Alberto Alcacer Moreno ... ........ . 
Don Nicolás Alonso Astarloa ...... . ..... .. 
Don José Luis Alvarez-Sala Moris .. . 
Don Ignacio Angoloti de Cárdenas .. .. .. 
Don Luis Aparicio Domínguez ......... .. . 
Don Braulio Atienza Ortega ... 
Don José Luis Barros Malvar .......... .. 
Don Cirilo Juan Barruso Gallo .. ... ... . 
Don Eduardo Blaise-Ombrecht Solichón. 
Don Carlos Blanco-Soler Ros 
Don Carlos Botella L1usiá .......... .. .. .. .. 
Don Francisco Cavanillas Sánchez ..... . 
Don Gerardo Clavero González ... .. 
Don Gui llermo Comba Ezquerra .... ... .. 
Don Enrique Conde Gargallo ..... . 
Don Antonio Crespo Her,nández Medina. 
Don Angel Crespo Santillana ............ .. 
Don Arturo Criado Amunategui ..... ... .. 
Don Tomás Cros Campillo ....... .. ....... .. 
Don Mariano Domínguez Recio .. ..... .. . 
Don Carlos Duque Gómez ................ .. 
Don Fernando Enríquez de Salamanca 

Lorente ................................... ...... . 
Don Luis Esteban Mugica ................. . 
Don Enrique Fernández Basave ........ . 
Don Jesús Fernández Pleyán ............ . 
Don José Francisco Grau ...... .. ........ .. 
Don Ricardo Franco Manera .. .. ....... .. . 
Don Ramón Gabilondo Albardi ......... .. 
Don Francisco García-Moreno Navarro. 
Don Máximo García de la Torre ........ . 
Don Juan Garrido-Lestache Cabrera .. . 
Don Federico Gil García ................... . 
Don Pedro Gómez Fernández ... .. ...... .. 
Don Antonio Gómez-Pineda Bellido ... 
Don Rafael Górgolas Martín .............. . 
Don Manuel Hernández Infante ......... . 
Don Ricardo Herrero Albiñana ...... .. .. 
Don Aurelio Hidalgo Ortega ............ .. 
Don Carlos Ibero Aznar ... ................ .. 
Don Fernando Lahoz Navarro .......... .. 
Don Francisco Martín Rabadán Melgar. 
Don Pelayo Martín-Romero Pérez .... .. 
Don Luis Martín Sanz ... .................. . 
Don Luis Resel Maceira ................... . 
Don Luis Ruigómez Iza ......... ........... . 
Don José Luis Sáenz Fernández ........ . 
Don Eliseo Santo Tomás Cobas ........ . 
Don Eliseo Subiza Martín ....... .. ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-5-1967 
10-5-1967 
14-5-1967 
16-S-1967 
26-5-1967 

24-S-1967 
25-5-1967 
29-5-1967 
31-5-1967 
S-5-1967 

26-S-1967 

19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19~5-1967 

19-5-1967 

19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 

C3ntidad 

Pesetas 

3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 

4.259,20 
4.259,20 
4.259,20 
4.259,20 
3.872 
3.872 

5.535,75 
S.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,7S 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 

5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Agustín Valero Castejón .. ..... .... . 
Don Juan Antonio Vallejo ájera-Botas. 
Don Enrique Velasco Escasi ........... .. . . 
Don Antonio Estades Ventura .. .... ..... . 
Don Francisco Vaquero González ...... .. 
Don Julio Pardo CanalÍs ................ .. .. 
Don Juan Bravo Asenjo .................... . 
Don Luis García Castrillo-Sánchez .... .. 
Don Modesto Martínez Piñero-Caramés. 
Don Santiago Cifuentes Langa 

Tocólogo 

Don Carlos Mestre Rossi 

Odontólogos 

Don Luis Esteban Sáez .................. . .. 
Don Alfonso Ribera Sanchiz ............. .. 

Practicante 

Don José Silva Silva ....................... .. 

Enferrnera 

Doña María Ortega Martín 

Mozos sanitarios 

Don Laurentino Real de Gonzalo 
Don JuJián de Diego Tapiador 
Don Cecilia Page Hernansaiz .......... .. 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Guarda despensero 

Don Luciano Cantó Muinelo 

Sirvienta 

Doña Isabel García de la Morena ...... 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUE PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Inspector Jefe del Albergue 

Don Rodolfo Masi Burgoa 

LABORATORIO 

Desinfectar camillero 

Don Martín García Uceta 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don J uJio Gómez López ................... . 
Don Félix Mardomingo IIIanas ......... . 
Don Tomás Sabas Rioja Recio .... .. .. . 
Don Nicolás Vi ana Ocal .... .. ...... .. .... . 
Don Rafael E. F. Montero Alvarez .. . 
Don Santiago Martín Martín ............ . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Maestro 

Don Ramón Sánchez Mugica 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-5-1967 
19-5-1967 
19-5-1967 
20-5-1967 
20-5-1967 
21-5-1967 
26-5-1967 
26-5-1967 
26-5-1967 
27-5-1967 

19-5-1967 

5-5-1967 
17-5-1967 

27-5-1967 

25-5-1967 

5-5-1967 
24-5-1967 
24-5-1967 

1-5-1967 

1-5-1967 

28-5-1967 

16-5-1967 

27-5-1967 
2-5-1967 
2-5-1967 
2-5-1967 

11-5-1967 
21-5-1967 

26-5-1967 

Cantidad 

Pesetas 

5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 

5.535,75 

5.535,75 
4.575 

3.906 

6.290,65 

3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 

2.730 

2.730 

5.718,77 

4.247,10 

3.633,63 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

6.919,71 

1 

NOMBRE y APELLIDOS 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Oficial de primera de mostrador 

Don José Guisado Niño ......... .. .......... 

Mozo de taller 

Don Andrés del Valle Salinas 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesores 

Don Antonio Fernández Deza 
Don Francisco Ballester García ......... 

Don Damián Muñoz de la Nava León ... 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ayudante técnico au.t:iliar 

Don Angel Casado Hernández (1) 

Técnico indl~strial 

Don Emilio Ojea Corral (1) 

Delineante 

Don Angel Mejías Subiñás (1) 

Portamiras 

Don Vicente Pérez A vila 

Auxilia.r de Calas 

Don José Antonio Hernández Catalá .. . 

VÍAS PÚBLICAS 

Ayudante de fragua 

Don Eugenio Feliciano León García 

Peones 

Don Juan del Moral Martín .... .......... . 
Don Enrique M uñoz Rabadán ........... . 
Don Rafael Carrión Zahonero ........... . 
Don Manuel Dolado Cosín .. .. ...... .. .... . 

LIMPIEZAS 

Encargados de cuadrilla 

Don Antonio García Ortiz ................. . 
Don Román Casas Contento ............. .. 
Don Manuel Foncuevas Fernández .... .. 
Don José Díaz García-Conde ............ . 
Don Felipe Matesanz Ramírez .......... .. 
Don Manuel Martín Ornazábal .... ... .. 
Don Marce1ino Peral Pérez 

Ope'rarios 

Don Miguel Pellicer Unamuno 
Don Valeriana Gago Gago ................ . 
Don Ricardo Montero Alburquerque .. . 
Don Alberto Gómez-Figueroa Herranz. 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

de mayo 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-5-1967 

1-5-1967 

23-5-1967 
16-5-1967 
16-5-1967 

28-5-1967 

13-5-1967 

9-5-1967 

20-5-1967 

17-5-1967 

14-5-1967 

5-5-1967 
5-5-1967 

10-5-1967 
25-5-1967 

1-5-1967 
5-5-1967 

18-5-1967 
6-5-1967 
9-5-1967 

11-5-1967 
13-5-1967 

14-5-1967 
8-5-1967 

10-5-1967 
14-5-1967 

de 1967 

Cantidad 

Pesetas 

4.685,12 

2.730 

6.919,71 
4.726,26 
4.726,26 

2.737,86 

2.262,70 

3.644,09 

4.259,20 

4.671,81 

2.800 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 

4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
3.726,80 
3.726,80 
3.726,80 
3.080 

5.319,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 

499 
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1 de mayo de 1967 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Andrés Luis Arenas González ... .. . 
Don Jesús Salinas Pérez .................. . 
Don José Alba Garrido .................... . 
Don José María Rodríguez Linares .... .. 
Don Pablo Zurro Sáez ........ . 
Don Juan Bernal Pardo .... .. 
Don Ignacio Magro Bartolomé ..... .. .. .. 
Don José Ledesma Cámara ............... . 
Don Gerardo Jiménez Blanco ........... .. 
Don Remigio García Pérez .............. .. 
Don Modesto Payo Payo ................ .. 
Don Pascual Ferrón Aragonés ... .. ...... . 
Don Gregorio López Gómez .... .. .... ... .. 
Don Francisco López Parra ......... .... .. 
Don Fulgencio Antonio Prieto Díaz .. . 
Don Francisco José Labajos Garmacho. 
Don Perfecto Rosón López .. ............ . . 
Don Pedro Regueros Gutiérrez .. .. ..... . . 
Don Félix Hernando Bermejo ........... . 
Don Francisco Avelino Moreno Rincón. 
Don Antonio Rojo Castaño ...... ........ . 
Don Rudesindo Rodríguez Quinteia ... .. 
Don Em ilio López Navarro ............ .. . 
Don José Cañizares Mamolar .......... .. 
Don Pedro Domingo Criado ............ .. 
Don Remigio Elvira del Amo .... .. ... .. . 
Don Vicente García Jiménez .... ........ .. 
Don José María García Rascón ....... .. 
Don Salvador Gi l Rodríguez .. ... .. ..... .. 
Don E leuterio Jiménez Martín ... .... ... . 
Don Enrique Acedo Barroso ............. . 
Don Leoncio Andrés Fidalgo .... .. ... .. .. . 
Don Salvador Acacio Martín .. .... ... ... . 
Don Luis Jerez Jerez ....................... . 
Don Gregorio José López Fernández .. . 
Don Marcial Chico Sobrino . ..... ... ..... . 
Don Mateo J. A. García Hernández 
Don Pedro Castejón Ballesteros .. . .. .. . 
Don Eugenio Lorente Fernández .. ... .. .. 
Don Bibiano Mayor Carrascosa ......... . 
Don Basilio Moraleda Gracia .... .... ... . .. 
Don Luis Nieto Montoro .. .. ........... .. . 
Don Felipe Hernando Gómez .. .. .... .. .. . 
Don Santiago Herranz Aguado ......... . 
Don Jes6s Rodríguez Montero .. .. .. ... .. . 
Don Mariano Saiz Lorca ................. . 
Don Tomás Sánchez Fernández ........ .. 
Don Maximino López Sanz .......... . ... . 
Don Miguel Prieto H ernández .. ........ . . 
Don Rafael Pérez Gordo ...... .......... . . 
Don Claro González Mellado .. ........ ... . 
Don Isidro Camacho Tarazaga 

ALUMBRADO 

Ayudante electricista 

Don Victor iano León Barrante Sánchez. 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 
DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Cándido DÍaz Madrigal .......... ... . 
Don Manuel Arra Delgado ............... . 
Don Luis Ramón Congosto García 
Don Anselmo Gutiérrez Hernando ... .. . 

500 

Fecha 
del 

vencimiento 

17-5-1967 
4-5-1967 

10-5-1967 
11-5-1967 
14-5-1967 
18-5-1967 
18-5-1967 
23-5-1967 
28-5-1967 
6-5-1967 

10-5-1967 
11-5-1967 
11-5-1967 
11-5-1967 
11-5-1967 
13-5-1967 
14-5-1967 
16-5-1967 
18-5-1967 
20-5-1967 
20-5 -1967 
24-5-1967 
31-5-1967 
2-5 -1967 
2-5 -1967 
2-5-1967 
2-5-1967 
2-5-1967 
2-5-1967 
2-5-1967 
3-5-1967 
3-5-1967 
7-5-1967 
7-5-1967 
7-5-1967 
9-5-1967 
9-5-1 967 

14-5-1967 
14-5-1 967 
14-5-1967 
14-5-1967 
14-5-1967 
17-5-1967 
17-5 -1967 
17-5-1967 
17-5-1967 
17-5-1967 
18-5-1967 
19-5-1967 
22-5-1967 
23-5-1967 
28-5-1967 

27-5-1967 

4-5-1967 
6-5-1967 

31-5-1967 
11-5-1967 

Cantidad 

Pesetas 

3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.380 

3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

EVACUATORIOS 

Vigilante 

Don Miguel Mingo Horcajo 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

Jefe del Mercado Central 

Don Moisés Soria Miguel (1) ........... . 

Jefe de Mercado dl! distrito 

Don David Gallego MartÍnez 

Oficiales matarifes 

Don Miguel Ocaña Miralles .. ... .. ..... . .. 
Don José Caballero Ortiz ...... ..... ..... .. 
Don Miguel Ortega GarcÍa ............... .. 
Don Juan Morales de la Bella 

Oficial 1IIondonguero 

Don Santiago Menéndez Rodríguez 

Repartidores 

Don Manuel Sánchez Aparicio 
Don José Daniel Lombardía López 

Operario de la li111pie:::a 

Don Luis Sánchez Alvarez 

PARQUES Y JARDINES 

CG1'pintero 

Don Julio GarcÍa Rodríguez 

Sega·dor 

Don José GarcÍa Serrano 

Operarios 

Don Jesús López Gordo 
Don Vicente Rodríguez Pardo ........... . 
Don Francisco Sanz Pardo .. ... ..... ... .. 
Don Antonio Torres Durán .............. . 
Don Manuel Aguado MartÍnez .. . . 
Don Domingo Hernández Torollo ...... . 
Don Julio Montero Cortés ................ . 
Don Jesús Carmona Gómez .. ... .... ..... . 
Don Benito Congosto García ............ .. 
Don José L. López Garrido ....... ... ... . .. 
Don Alfredo Pineda Maldonado ........ .. 
Don Pedro Urango Racionero .. .. .. ... . .. 
Don Pedro Utanda Muñoz ...... ........ . .. 

VIUDAS PENSIONISTAS 

Bombero 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-5-1967 

• 

29-5-1967 

7-5-1967 

1-5-1967 
21-5-1967 
21-5-1967 
23-5-1967 

6-5-1967 

18-5-1967 
17-5-1967 

8-5-1967 

4-5-1967 

26-5-1967 

13-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 

16-5-1967 
16-5-1967 
6-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 

Don Juan Manuel MartÍnez González 3-5-1967 
(Viuda, doña Encarnación Cuadrado Manso.) 

Cantidad 

Pesetas 

3.633,63 

8.630,08 

7.249,22 

4.259,20 
3.872 
3.872 
3.872 

3.872 

3.633,63 
2.730 

3.633,63 

4.099,48 

3.996,99 

3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.630 

Madrid, 26 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

(1) Jefe del Mercado Central, interino. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

ANUNCIOS 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aquilino Gómcz Tejerina proyecta establecer una tienda para la 
venta de comestibles en una casa sin número de la calle de la 
Condesa de la Vega del Pozo, con vuelta a la de Velilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Balcell Ortéu proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 70 de la calle de Constancia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1 967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Gómez Pinto proyecta establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 89 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Alba Robledo proyecta establecer una tienda de autoservicio 
de ultramarinos en la casa número 29 de la calle de Calatrava. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que- se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Me­
talbó (S. A.) proyecta establecer un almacén de muebles metálicos 
en la casa número 72 de la calle de Gabriel Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e( plazo dé quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Buta­
no (S. A.) proyecta la venta y distribución de gas butano en la 
casa número 48 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Cruz Gallego proyecta establecer un bar en la casa número 5 
de la calle de la Virgen de Aránzazu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A .) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 41 de la calle del Corazón de María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 3 de la calle de los Hermanos García 
Noblejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 6 de la calle de Gandía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Estévez Chiclana proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos y mantequería en la casa número 72 de la calle del Gene­
ral Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Cantero Bravo proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 29 de la avenida del General Perón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Semi­
nario Teológico Salesiano de Carabanchel proyecta instalar un tan­
que de fuel-oil en la casa número 6 de la calle del General Tabanera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Canterero García proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 6 de la plaza de Bami. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell" 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento . de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano González Tomé proyecta establecer un taller de electricista 
en la casa número 13 de la calle de José Macías. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elle 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Galán Mascaraque proyecta establecer un café bar en una 
casa sin número de la calle de Doroteo Laborde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Martín Antón proyecta establecer un bar en la casa número 282 
del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Vara Cano proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 25 de la calle de Ponferrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Super­
mercados Pryca (S. A.) proyecta la instalación de aire acondicio­
nado en la casa número 79 de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Meta­
lúrgica Santa Ana (S. A.), proyecta establecer una tienda para la 
venta de automóviles en la casa número 113 de la calle del Gene­
ral Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Victoria Rodríguez de Diego proyecta establecer un café bar en la 
casa número 5 del camino de Galicia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bautista Bascuñana N ueda proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 16 de la calle de Santa Julia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER NÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 841) 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rai mundo Arnat Utrera proyecta establecer una estación de lavado 
y eng rase de automóviles en la casa número 54 de la calle de Vicente 
Camarón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
jlublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mercedes del Olmo Fernández proyecta establecer una tienda para 
la venta de drogas y productos químicos de peluquería en la Ciudad 
Parque Aluche, bloque H, número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Emiliano Esteban del Oso proyecta establecer un bar en la 
casa número 5 de la calle de la Fortuna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Jocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Munat 
proyecta establecer un taller de reparación de automóviles y una 
estación de lavado y engrase en una casa sin número de la calle 
del Marqués de Mondéjar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res Industriales y Representaciones (S. A.) proyecta establecer una 
tienda para la venta por mayor e importación de automóviles en la 
casa número 251 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Tapia López proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 3if de la calle de Sedano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla:nento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amadeo Pérez Rodríguez proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 8 de la calle de Vázquez de Mella. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Madera del Saz proyecta instalar un frigorífico en la casa 
número 2S de la avenida de la Plaza de Toros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lourdes Rodríguez Palacín proyecta establecer una pastelería con 
obrador y venta de fiambres en la casa número 5 de la calle del 
Lago Van. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Alfonsa Palomo Farelo proyecta establecer una fábrica de churros 
y patatas fritas en la casa número 10 de la calle de García Marquina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Durán Bote proyecta establecer un bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono S, número 26. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-E I Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martín Pérez proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en ' la casa número 307 de la calle Uno (Ciudad Parque 
Aluche) . 

Las personas que se considel"en afectadas de algún modo por ello 
pueden ' exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-EI Secretar io general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-Vn.LA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MWlicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Tahocas Acebo proyecta establecer un laboratorio de foto­
copias en la casa número 8 de la calle de Moreto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laureano Trujillo Vaquero proyecta establecer un almacén de embu­
tidos y jamones en la casa número 35 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Zurita Zurita proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos de relojería y metrología en la casa número 2 de la 
calle de San Froilán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comer­
cial Vallecana Automóviles (S. A.) proyecta la exposición y venta 
y taller de lavado y engrase de automóviles en la casa número 1 
de la calle del Cafeto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sam­
ber (S. A.) proyecta establecer un taller de fundición en la casa 
número 15 de la calle de Bolívar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Odilio Rodríguez San Ramón proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Carabanchel, puesto número 18. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo di spuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Villarrubia Benedicto proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en el barrio de Moratalaz, polígono G, nú­
mero 929. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.- EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bas 
y Cuquero (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado en la 
casa número 21 de la calle de Amaro García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edificio 
Feygón proyecta instalar tres tanques de fuel-oil en una casa sin 
número de la calle del Profesor Waksman. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gas 
Madrid (S. A.) proyecta ampliar 'sus instalaciones sitas en el paseo 
de Camoens. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mole.stas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Fontecha Muñoz proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 13 de la calle de 
Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la AIc~ldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1 de mayo de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Manchado Aragonés proyecta establecer un cinematógrafo de 
verano en la casa número 3 de la calle de F elisa Méndez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio de la Lastra Fernández proyecta establecer un taller ete 
cerrajería en la casa número 34 de la calle de la Liebre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

.Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Alonso Feijoo proyecta . establecer un taller de carpin­
tería mecánica en' la casa número 29 de la calle de Eugenia de 
Montijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de .quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Gavi Asensio proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en el barrio de Villaamil, bloque 8, locales 5 y 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Claudio Camarena Castell proyecta establecer una droguería y per­
fumería en el barrio de Puerto Chico, bloque 32, número 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de nlayo de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Espinosa Gutiérrez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 5 de la calle de María 
Antonia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natm-ales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abri l de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84Ú 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Sáez López proyecta establecer un taller de cerraj ería en la 
casa número 5 de la calle de Esteban Collantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dm-ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anun~io, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Claudio Náñez Vega proyecta establecer un almacén de envases en 
la casa número 8 de la calle de Matachel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto R40 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Europea Cosméticos (S. A.) proyecta establecer un taller de 
envasado en la casa número 56 de la calle de la Amistad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966; de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio González Godino proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 78 de la avenida de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Gómez Pascual proyecta establecer un taller de electricista 
en la casa número 23 de la calle de la Elipa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Herma­
nos Rodríguez Alvarez proyecta establecer una repostería en la 
casa número 83 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Liarte Maroto proyecta establecer una pollería, como am­
pliación, en la casa número 3 de la calle de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
.el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Sancho González proyecta establecer un depósito cerrado 
de muebles en la casa número 22 de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Española de Industrias Químicas y Farmacéuticas proyecta esta­
blecer un almacén de especialidades farmacéuticas en la casa núme­
ro 54 de la calJe de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL A YUNT AMIE TO DE MADRID 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Uribe Acordarrementaría proyecta establecer un depósito 
de sidra en la casa número 41 de la calle de las Peñuelas. 

L as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1 967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Morera Peiró proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 21 de la calle de Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Díez Pérez proyecta establecer un taller de carpintería 
y tapicería mecánica en la casa número 5 de la calle del Doctor 
Bellido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, · se anuncia al público que don 
José García Luque proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 2 de la calle de Alfonso XI. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo,_ por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Cristóbal López proyecta establecer un cinematógrafo de 
verano en la casa número 9 de la calle de Emilio Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrÜo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1 de mayo de 1% 7 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Crespo Bodas proyecta establecer un taller de engrase y lavado 
de vehículos en la casa número 4 de la calle de Felipe Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.- El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nazario Fernández Rincón proyecta establecer un despacho de leche 
en la casa número 150 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Fernández Agudo proyecta ·establecer un depósito cerrado 
de orfebrería en la casa número 4 de la calle de los Ministriles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
César Cisneros Alvarez proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 6 de la calle de Arriaza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Electrónicas (S. A.) proyecta establecer un depósito ce­
rrado de aparatos eléctricos en la casa número 18 de la calle de 
Martín Machío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de mayo de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Act ividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que Tajo 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de artículos de 
joyería en la casa número 80 de la calle de Bravo Muri llo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abri l de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Giganta Rodríguez proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 9 de la calle de N úñez Margado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Gómez López proyecta establecer un taller de zapatería en el 
barrio de Villaamil, bloque 2, tienda número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Col­
gate Palmolive (S. A. E.) proyecta establecer una fábrica de deter­
gentes en la casa número 193 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Rudilla Grueso proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 37 de la calle de La Bañeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumpJimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Calleja Martín proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 51 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mol~stas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Cabanillas Vita proyecta establecer un taller de relojero en 
la casa número l-A de la pista de los Poblados (Palomeras Altas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Seoane San Vicente proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 89 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio N ovella Carcelem proyecta establecer un bar en la plaza 
de Pinaza, bloque 714, local 154. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severino Bouras Troitiño proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 11 de la calle de Esperanza Macarena. 

Las per sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Marfa Satrústegui proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 56 de la cal1e de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipo de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Felipe del Pozo proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 16 de la calle de J osé María del Rey. 

Las per sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertInentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA: 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando del Pozo Sanz proyecta establecer un taller de fotograbado 
en la casa número 28 de la calle de Santa Juliana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, s~ anuncia al público que don 
Marcos Chico Sobrino proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 51 de la calle de Vicente Camarón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La­
vandería Luna (S. A .) proyecta establecer una lavandería y plan­
chado de ropa, como ampliación, en la casa número 16 de la calle 
de Huesca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

1 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Manzano Villaverde proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 6 de la calle de los Reyes Magos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Es­
boga proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 39 
de la calle del Sorgó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo elispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen ' 
E special del Municipio de Madrid, se . anuncia al público que don 
Jesús Calero Clemente proyecta establecer una fábrica ele muelles 
en la casa número 6 de la calle de San Sotero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que elon 
Juan García Borrado proyecta establecer un taller de zapatería en 
la casa número 20 de la calle elel Ave María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Díaz Escacena proyecta establecer un taller ele carpintería 
en la casa número 12 de la calle del Duque de Sesto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Labrada San Frutos proyecta establecer una tienda para la 
compraventa de automóviles en la carretera de Villaverde, kiló­
metro 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Martín de los Santos proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 114 de la avenida de los Vinateros, tienda número 3 
(barrio de Moratalaz, polígono I). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell( 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rodríguez Prieto proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 9 de la calle de Montejurra, local 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Liaño Alej o proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 45 de la calle de los Hermanos 
Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Martín Hernández proyecta establecer una fábrica 
de embutidos en la casa número 73 de la calle de los Hermanos 
Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Planill Velasco proyecta establecer un taller de microfusión 
en la casa número 7 de la calle de Alesanéo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento rle 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Andrés López proyecta establecer un almacén de mercancías 
en la casa número 4 de la calle de Juan de Olías. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación qel presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Alvarez González proyecta establecer un almacén de sacos 
en la casa número 18 de la calle de Josefa Prieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Chinarro Vera proyecta establecer una taberna en la casa nú­
mero 16 de la calle de Eduardo Terán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se' acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Auxiliar Repuestos (S. A.) proyecta establecer un taller de 
montaje en la casa número 27 de la calle de María del Carmen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
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Petra Susierra Galán proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 11 de la calle de Emilio Ortuño. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Jiménez Castaño proyecta establecer un café bar en la casa 
número 27 de la calle de Enrique Fuentes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Martín Hernángómez proyecta establecer un taller electrome­
cánico en la casa número 64 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Rodríguez Sánchez proyecta establecer una pescadería en el 
poblado de la unidad vecinal de absorción de Canillejas (centro 
comercia l, local número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las. observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública, por medio 
del presente, la notificación que a continuación se transcribe, dirigida 
al Sereno de Comercio y Vecindad número 1.270 del distrito · de 
Vallecas, . don Luis Parree áceres, cuyo último domicilio conocido 
fué en la calle de García Marquina, 23: 

"El excelentísimo señor Alcalde Presidente por su decreto fecha 
22 del corriente mes, y de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor, a la que ha prestado su conformidad el ilus­
trísimo señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, en el 
expediente de responsabilidad administrativa seguido al Sereno de 
Comercio y V ecindad número 1.270 del distrito de Vallecas, don Luis 
Ponce Cáceres, ha venido en imponer al mismo la sanción de sepa­
ración definitiva del servicio. 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso de 
reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes, con-
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tado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Proz>Íllcia, según lo di puesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contenciosoadministrativa. lO obstante, podrá utilizar 
cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de lo que 
preceptúan los artículos 79, párrafo segundo, de la ley de Procedi­
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, y 311, párrafo pri­
mero, del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952." 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Secretario genera l, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VI Ll.A. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca Laderón (Frailes de San 
Martín), se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por con­
venien~e, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
COMISION DE PLANEAMIENTO y COORD INACION 

DEL AREA METROPOLITANA DE MADRID 

ANUNCIO 

La Comisión de P laneamiento y Coordinación del Area Metro­
polital1a de Madrid, en sesión celebrada el 15 de marzo último, 
adoptó el acuerdo que a continuación se transcribe : 

"Se pasa a examinar la propuesta de exención de expropiación 
y reparcelación de las parcelas números 23 y 32 del polígono 38 del 
sector de Almacenes, de Fuencarral, redactada como consecuencia 
de la petición formulada por don Domingo Baena Crespo y don 
Felipe Sánchez Comendador, respectivamente. 

La Dirección Técnica informa que la Comisión de Urbanismo 
de Madrid, en sesión celebrada el 16 de diciembre de 1958, aprobó 
definitivamente el proyecto de ordenación de la zona de Almacenes, 
afectado por el proyecto de expropiación del sector de Vertedero­
Almacenes, en que se había propuesto un sistema mixto de reparce­
lación y expropiación con las condiciones siguientes: 

Primera. Ceder a la Comisión de Urbanismo los terrenos ocu­
pados por las calles y zonas verdes establecidas en el proyecto, que 
representan el 18,78 por 100 del total. 

Segunda. Ceder el 32,48 por 100 a la Comisaría de la parcela al 
precio asignado en el proyecto de expropiación. 

Tercera. La superficie restante, o sea el 48,73 por 100, podrá 
ser edificada por los propietarios una vez asignada la pa¡-cela corres­
pondiente de resultas de la reparcelación con arreglo a la Ordenanza 
municipal número 18, con las siguientes variantes: 

a) La altura máxima de la edificabilidad será de siete metros 
hasta el arranque de cubierta, contados desde el centro geométrico 
de cada parcela. Cuando ésta tenga fachada a dos calles opuestas 
y paralelas se podrá considerar a la misma como divididas en dos 
por el eje de la misma, contando entonces las alturas en el centro 
de cada una de ellas. 

b) En el uso industrial se suprime el apartado 85 del artícu­
lo 212 (categoría cuarta), conservando las demás condiciones. 

Cuarta. El propietario se compromete a aceptar la situación 
que asigne la Oficina Técnica en la nueva reparcelación, que será 
siempre en las proximidades de la parcela origen. 

Quinta. Compromiso de abonar el canon de urbanización que 
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se había fijado a razón de 4,03 pesetas el metro cuadrado, equivalente 
a 52 pesetas el metro cuadrado de solar edificable, pero que el tiempo 
transcurrido desde que se determinó esta cifra ha hecho revisar el 
presupuesto de urbanización, quedando modificado aquel canon de 
4,03 pesetas el pie cuadrado, por el de 6,72 pesetas el pie cuadrado, 
equivalente a 86,55 pesetas el metro cuadrado. 

El criterio seguido ha sido el de procurar resolver en cada par­
cela el aprovechamiento señalado en las condiciones anteriores. No 
obstante ha habido veces que desplazar la situación de la parcela 
reparcelada por la imposibil idad de ubicarla en su primitiva posición. 

En consecuencia, estima que puede excluirse de expropiación, 
y reparcelar las fincas números 23 y 32 del polígono 38 del sector 
de Almacenes, de Fuencarral, propiedad de don Domingo Baena 
y don Felipe Sánchez Comendador, de conformidad con las condi­
ciones fijadas por la Comisión de Urbanismo de Madrid en sesiones 
de 31 de julio de 1957 y 16 de diciembre de 1958. 

Parceia número 24, propiedad de don Domingo Baena Crespo. 
Superficie, 6.015,81 metros cuadrados, según título, y 3.797,49 

metros cuadrados, según la medición real. 
Cesión gratuita, 18,78 por 100 de 3.797,49 metros cuadrados = 

= 713,17 metros cuadrados. 
Expropiación, 32,49 · por 100 de 3.797,49 metros · cuadrados = 

= 1.233,80 metros cuadrados. 
Reparcelación, 48,73 por 100 de 3.797,49 metros cuadrados = 

= 1.850,52 metros cuadrados. 
En total, 3.797,49 metros cuadrados. 
Canon, 86,55 pesetas el metro cuadrado X 1.850,52 metros cua­

drados = 160.162,50 pesetas. 
Valoración de la parcela expropiada, 1.233,80 metros cuadrados, 

a 20 pesetas el metro cuadrado = 24.676 pesetas. 
Diferencia a abonar, 160.162,50 - 24.676 = 135.486,50 pesetas. 
Si en el momento del replanteo fuera mayor la superficie que 

resultase, se abonaría a la Comisión del Area esta diferencia. 
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Parcela número 32, propiedad de don Felipe Sánchez Comen­
dador. 

Superficie, 5.546,40 metros cuadrados. 
Cesión gratuita, 18,78 por 100 de 5.546,40 metros cuadrados = 

= 1.041,61 metros cuadrados. 
Expropiación, 32,49 por 100 de 5.546,40 metros cuadrados = 

= 1.802,03 metros cuadrad09. 
Reparcelación, 48,73 por 100 de 5.546,40 metros cuadrados = 

= 2.702,76 metros cuadrados. 
Canon, 86,55 pesetas el metro cuadrado X 2.702,76 metros cua­

drados = 233.923,88 pesetas. 
Valoración de la parte expropiada, 1.802,03, a 20 pesetas el metro 

cuadrado = 36.040,60 pesetas. 
Diferencia a abonar, 233.923,88 pesetas - 36.040,60 = 197.883,28 

pesetas. 
En plano unido al expediente se señalan las parcelas resultantes 

de la parcelación, así como como las fincas aportadas. 
La Comisión Delegada acuerda, por unanimidad, aprobar la pre­

cedente propuesta de exención de expropiación y reparcelación de las 
parcelas números 24 y 32 del sector de Almacenes, en Fuencarral, 
propiedad de don Domingo Baena ·Crespo y don Felipe Sánchez 
Comendador. 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 35 de la ley del 
Suelo de 12 de mayo de 1956 y 25 del reglamento de 7 de abril 
de 1966, haciéndose constar, a los efectos del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, que el transcrito acuerdo no es 
definitivo en la vía administrativa, pudiendo interponer los intere­
sados recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de la 
Vivienda dentro del plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente a su publicación, pudiendo previamente examinar el expe­
diente en las oficinas de esta Comisión. 

Madrid, 24 de abril de 1967.-El Secretario general del Minis­
terio de la Vivienda (ilegible). 
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TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 

Relativos a subastas y concursos, línea 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pública, línea 

Relativos a instalación de motores, ascensores, monta-
cargas y otros análogos, apertura de establecimientos 
insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se 
publiquen por disposición de la Alcaldía Presidencia 
a los fines de la licencia solicitada, línea 

Pesetas 

7,50 

1 

2,5 0 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de 
enero, abril, julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de junio de 1967 

SECCION DE CULTU RA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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